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JEsiri pTohibida la  reimprenon de està 
«bra sin órden especùU d ii Gobiern« su
premo.
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D O N  F E R N A N D O  S E PT IM O ,
por la gracia de D ios y  la Consti
tución de la Monarquía española. 
R e y  de las Españas, y  en sa ausen
cia y  cautirádad la Regencia del rey~ 
no, nombrada por las Cortes genera- 
h s y  extraordinarias, á todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, 
s j b f .d : Que ¡as mismas Cortes han 
decretado y  sancionado la siguientt

C O N S T IT U C IO N  P O L IT IC A

M O l i A R S V I A  E S P A Ñ O L A .

E,__ el n o m b re  d e  Dio* todopoderoso.
P a d re  , Hijo, y  E sp íritu  S a h to , au tor y  su 
p re m o  leg^islador d e  la  sociedad.

Las C ortes genera les  y  ex trao rd inarias  
d e  la N ación  e sp a ñ o la , b ien  convencidas, 
despues de l m as detenido e sá n ie n  y  m ad u 
r a  de liberac ión  , d e  que  las a n i í ^ a a  ley es  
fundam en tales  d e  esta  M o n arq u ía  ,  aco m 
pañ ad as d e  las oportunas p ro v id en c ia í y  
j irccauc iooe» , que  aseguren  de u u  m udo
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estaWé y  p e rm an en te  su  en te ro  cumpH- 
in ie n to , p o d rán  llenar deb id am en te  e l 
g runde  objeto  d e  pronioTer la  g lo r ia , la  
(«^«perida'i y  el b ien  d e  toda la  Nación, 
d e c re ta n  la  siguiente C onstitución po lítica  
p a ra  el bu en  gobierno y  rec ta  adniin istia- 
« io iid e l  Estado.

T I T U L O  I.

D E  L A  N A C I O N  E S P A Ñ O L A  Y  D E  L O S  

^  J B S P A S O L E S . -  ' ) ’ )

CAPÍtUlio I.

' D i  Ui N ación  española, -

A R T I C U L O  I .

L a  N ación españo la  es la  reun ión  de to 
dos ios españoles d e  amboS heiuisferlot,

A RT. 3 .

I a  N ac ió n  españo la  es lib re  é  indepeu- 
d ionte  , y  no  es n i puede  s t r  pa trim onio  de 
n iugu iiá  faji^lia  n i  persona . '  ‘
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A*T. 3.

T j i  soberan ía  reside  e« n cia1 m en te  e n ‘la  
N ación , y  poT lo  niisrni) pe rtennce  á  esta  
ex d u siv a iiien te  e l de rech o  d e  establiieer 
sus ley es  fundam entales.

AR T . i .

• L a  N ac ió n  es tá  o b lig ad a  4  cotMervar y  
p ro te g e r  p o r  leyes sabias y  justas la  liber-¡ 
ta d  c iv i l , la  p rop iedad  , v  los detnas d e re 
cho» leg ítim os d e  todos los individuos qu* 
la.coqnpooen.

C A P I T U L O  I L

D e  los Españole}.

A R T . 5.
' Son españoles —
• P r im e ro :  T o d o s los hom bres libres n a 

c idos y  avecindado» en  los dom inios de  la» 
E sp añ as  y  los hijos de  estos.

Seg u n d o ; I/Os «x lran g ero s  q u e  h a y an  
ob ten ido  d e  las C ortes  c a r ta  de na tura leza .

T e rc e ro !  Los que  sin e l la  lleven  d iez  
años de  vecindad  , g anada  según la k y  en  
qua lqu ie r  pueblo  d e  la  M onarqu ía .

t íu a r to :  Los l ib e r 'o s  desde que adquls- 
ra n  la  l ib c i ta d  e n  las ¿Apañas.
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£ t  am or de  la  p a tr ia  es u n a  d e  las p rk i-  
cipalea obligaciones d e  todos los españo* 
t e s , y  asiatism o el ser justos y  benéficos.

A RT. 7 .

T odo  español está  ob ligado  á  ser fiel á  
la  C onstitución , o b e Je c e r  las l e y e s ,  y  res
p e ta r  las au toridades establecidas.

A a T .  S.

T am b ién  e«tá ob ligado  todo e sp a ñ o l , sin  
d isünc ion  a lg u n a , á  con trib u ir  en  p r o ¡ H > r -  

c io n  de sus h ab eres p a ra  los gastos del 
E stado.

AR T .  9 .

E s tá  asimismo ob lig ad o  todo español á  
d e fen d er la  p a tr ia  con  las a rm a s ,  quand» 
sea l lam ad o  por l a  ley .
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TITULO II.

D E L  T E E R l T O a i O  D E  L A S  B S P A Í J a S ,  

í ü  R E L I G I O N  Y  G O B I E R N O ,  Y  D E  

L O S  C I U D A D A N O S  E S P A Ñ O L E S .

C A P IT U L O  L  

Del terrilorio de las Españas.

AK T.  1 0 .

E l territo rio  español co m prehende  en  la 
Pen ínau la  c o n  sus posesiones é  islas a d y a 
cen tes , A ra ro n  , Asturias , Castilla  la  V ieja, 
C astilla  la  N u e v a , C a ta lu ñ a , C ó rd o b a , E x 
trem ad u ra  , G alic ia  , G r a n a d a , Ja é n  , León, 
M olina , M u r c ia ,  N a v a rra ,P ro v in c ia s  Vas
congadas , Sevilla  y  V alencia  , las islas B a 
leares y  las C anarias con las dem ás posesio» 
Des d e  A frica. E n la  A m é r ic a  sep ten trional, 
N u e v a 'E sp a ñ a  con  la  N ueva-G alic ia  y  p e 
n ín su la  d e  Y u c a ta n ,  G oatem ala  ,  p ro v in 
c ias in ternas d e  O rien te  , p rovincias in te r 
n a s  d e  O cc iden te  , is la  d e  C uba  con  las de» 
F lo r id a s , la  p a r te  eípaflo la de  la  isla d e  
San to  D o m in g o , y  ¡a  iala de  Ptierto-R ico
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con  la» áem as ad y acen te s  á  eMS* y  al
co n tin en te  e n  ujio y  o tro  m ar. E n  la A m é 
r ic a  n>eriaioiial, la  N ueva-G r. naH a , V e 
n e z u e la ,  el P e r ú ,  C h i le ,  p ro T in c ias , de l 
R io  (le la  P la ta  , y  todas la-' islas a d y a c e n 
tes  en  e l m ar  Pacífico y  en  el A tlántico , E n  
el A s ia , Ins islas F ilip ina» ,  y  las que  d ep en -  
átíii (le su gobierno. ^

A R T. 1 1 .

Se h a rá  u n a  división m as co n v fn ien te  
de l territorio  español po r una  ley  constitu 
cional , lueíio  que las c ircunstancias políii* 
cas d e  la  N ac ió n  lo pe rm itan .

C A P I T U L O  I L  

D e  la  R elig ión.

A B T. 1 3 .

L a  r.-lieion de la  N ac ió n  españo la  es y  
se rá  pe rpe tuam en te  la  cató lica  , apostó lica, 
ro m a n a ,  ún ica  ve rdadera . I a  N ac ión  la  
p r o l f g e p o r  leyes sabias y  ju s ta s ,  y  p ro 
h íb e  el exerc ic ío  d e  tjualqu iera  otra.
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C A P I T U L O  I I I .  

D el Gobierno. 

A R T. 1 3 -

.'X

El objeto  de l G obierno  es l a  fc lic idatl de  
la  N ación . puesto  que  el fin de  to d a  so 
c iedad  p o líi ica  no  es o tro  que el b ie n  esiaf. 
d e  los individuo! que  la  com ponen .

A RT. 1 4 . '

E l G obierno  d e  U  N ac ió n  esf-añola e i 
» n a  M o n arq u ía  m o d erad a  he red itaria .

A KT. 1 5 .

u  potestad  d e  h ace r las leye»  reside  tr i  

las C ortes  c o n  el R ey .

A BT. 1 6 . :l

L a  potestad  d e  h a c e r  ex ecu tar  las  le y e f  

reside  e u  el R ey .

A RT. 1 7 .

L a  po tes tad  d e  ap licar  la* leyes en  las' 
<3ü8as civ iles y  crim inales reside  en  los tn -  
bunales establecidos p o r  la  ley .
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D e  los C iudadano« españole!.

A RT. 1 8 .

Son ciudadanos aquellos españoles qtie 
p o r  ám baa líneas traen  su o r í« e u  d e  los do
m inios españoles d e  am bos liem isferios , y  
están avecindada« e n  qua lqu ie r  pueb lo  (íe 
ios m ismos dom inios.

A R T. 1 9 .

E s tam b ién  c iudadano  el e x tr a n je ro  que  
gozando  y a  d e  los derechos d e  español, 
obtuviere d e  las C ortes c a r ta  especial d e  
ciudadano,

A RT. 2 0 .

P a ra  que  e l ex tran g ero  p u ed a  ob ten er de  
las C orles esta  c a r t a , d e b e rá  estar casado 
con  e sp a ñ o la , y  h a b e r  traido  ó  fisado  e n  
las Españas a lg u n a  invención ó industria  
ap rec iab le  , ó adquirido  bienes ra ices p o r  
los que pague  una  con tribuc ión  d i re c ta ,  á  
establecídose e n  el com ercio  con  u n  capi
ta l  propio y  considerable  á  ju ic io  d e  las 
misma* C o r te s , ó hecho  servicios señala^ 
dos e n  b ien  y  defensa d e  la  N ación.
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Son asiruismo ciudailanos los hijos Tegiti-
m o s d e  los extraiiíjeros dom iciliados e n  las 

E s n a ñ a s , que  hab iendo  nacido en  los do
m inios espa iio les , no  h a y an  salido n u n c a  
fu e ra  sin  lic en cia  de l G o b ie rn o , y  tenien 
d o  vein te  y  u n  años c u m ^ id o s ,  ^  h a y an  
avecindado e n  un pueb lo  d e  los m ismos do 
m inios , exerc icndo  e n  é l  a lg u n a  profeaiou, 

oficio 6  industria  útil.

A RT. 2 '2 .

A  los españoles que  p o r  qua lqu iera  l i 
n e a  ío n  hab idos y  reputados po r orig ina
rios de l A f r ic a , les q u ed a  ab ierta  la  p u e rta  
d e  la  virtud y  del m erecim iento  para^ ser 
c iudadanos : e n  su  consecuencia  las Córttjs, 
co n ced erán  c a r ta  d e  c iudadano  á  los que 
h ic ie ren  servicios calificados á  la  Pa tr ia , 
ó  á lo s  que se d is tingan  por su ta len to  , ap li
cac ión  y  c o n d u c ta , con  la  condic ion  de 
que  sean hijos de  legítim o m atrim onio de  
p ad res ingenuos ; d e  que  estén casados con  
m u g e r  in genua  , y  avecindados e n  tos do* 
m inios de  las E<pañas , y  d e  q^ue ex erzan  
a lg u n a  p ro fe s io n ,  oficio ó  industria  uUl 

CDU u n  cap ita l propio.

9
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Solo los que  sean c iudadanos p o d rñ n  o b 
ten e r  ím plen*  m unicipales , y  e leg ir  p a ra  
e1Io< e n  los casos señalados p o r  la  ley .

A RT. 2 i .

L a  calidad  d e  c iudadano  español »e 
p ierde  —

P r im e ro : P o r  adqu irir  n a tu ra leza  e n  
país ex tran g ero .

Segundo : P o r  ad m itir  e m p leo  d e  oii'o 
g ob iern o .

T e rc e ro :  P or sen tenc ia  e n  que  se  im 
p o n g a n  pena.* aflictivas ó infam antes , si no  
*e o b tiene  rehabilitación .

Q iia r to : P o r  h ab er  resid ido cincft año» 
consecutivos fuera  del territo rio  español, sin 
comision ó  l ic e n c ia  de l Gobierno.

A R T .  2 5 .

E l exerc ic io  d e  los m ismos derechos se 
suspende —

Prim ero : E n  v irtud  de in te rd icc ión  ju* 
d icia l po r incapacidad  üsica  6  m oral.

S e g u n d o : P or e l estado d e  deudor que
b ra d o  , ó d e  d eu d o r  á  los caudales públicos.

T e r c e r o : P o r  e l e.*tado d e  s irv ien ta  
dom éstico .

*»T. 2 3 .
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I t  e  • 1
Q p arto : ?''>• n '’ e m p le o , o f i c » , »

d e  Vivir c o n t 'c id « .  . ..
Q u in to  : P o r  h a l la r s e  p ro c e s a d o  c r im i-

D esde  e l a ñ o  d e  m il o c h o c ie n 
to s  d eb erán  snber lee r  y  e.cr>b.r 
los que  d e  nuevo e n tren  e n  e l exerc ic io  de  

los derechos d e  ciudadano .

ABT. 2 6 .

Rolo p o r  las csusas se ñ a la Jw  e n  los ^
artícu los p receH cn u s  se pueden .e id e r  ó 
suspender los derechos d e  c iudadano  , y  

n o  p o r  otras.

t i t u l o  I I  L

B E  L A S  C O R T E S .

CAPITULO I.

D e l modo d e fo rm a rte  las Cortes.

ART•. 2 7 .

L as C ortes son  la  reu n ió n  d e  todos lo»

diputado» que  rep resen tan  la  N ación , nom -
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ï)rados p o r  los c iu d a d L o s  e n  k  form a que 
se  d ira . ^

A B T .

L a p a ra  !a  represen tac ión  nacional 
** la  m ism a e n  ám bos hemisferios.

A RT. 2 9 .

E sta  base  es la  pob lac ion  com puesta  de  
Im  na tu ra les que po r ám baa líneas sean o r i -  
g m ario s de  los dom inios e sp añ o le s ,  y  d« 
aquellos que  h a y an  obtenido d e  las C or
tes ca r ia  d e  c iu d ad an o , com o tam b ién  de 
los com prehend idos en  el a n íc u lo  3 1 .

AR T .  3 0 .

P a ra  el cóm puto  d e  la  pob lac ion  de loi 
dom inios europeos serv irá  el últim o censo 
de l año de m il setecientos n o ven ta  y  siete, 
liasta que  pueda  hacerse  o tro  nuevo  ;  y  se 
fo rm ará  e correspondien te  p a ra  el c ó m 
p u to .  J ç  la  pob lac ión  d e  los d e  ultram ar, 
sirv iendo en tre tan to  los censos m as a u tén -  
*<cof en tre  los ú ltim am en te  form ados.

AKT.  31.

_ P o r  cad a  se ten ta  m il a lm as d é  la  pob la 
c ió n ,  com puesta  como queda  d icho  e n  e l 
a it icu lo  2 9 ,  h a b rá  u n  d ipu tado  d e  C ó rte i ,
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A R T. 3 2 .

D istribu ida  la  pob lac ion  p o r  las  diferen
tes p ro v in c ia s , si resultase en  a lg u n a  el ex 
ceso de m as d e  tre in ta  y  c inco  m il a lm as, 
te  e leg irá  u n  d iputado m as , com o si e l  n ú 
m ero  llegase  á  se ten ta  m i l , y  si el sob ran 
te  n o  exced iese  d e  tre in ta  y  c inco  mil> 
n o  se co n ta rá  con  é l .

A R T. 3 3 .

Si hubiese  a lg u n a  p ro v in c ia ,  c u y a  p o 
b lac io n  n o  llegue  á  se ten ta  m il alm as , p e 
ro  que  no b a x e  d e  sesenta m i l ,  e leg irá  
p o r  si un  d ip u ta d o ; y  si b ax ase  d e  este 
n ú m e ro , se u n irá  á  la  in m e d ia ta , p a ra  com 
p le ta r  e l d e  se ten ta  m il  requerido . E x c e p 
túase  d e  esta re g la  la  isla d e  Santo D o 
m in g o  , que  n o m b ra rá  d ip u tad o , qualquie 
r a  que  sea su poblacion .

C A P IT U L O  IL  

D e l nom braniieino de d ipu tados de Cortes, 

A R T. 3 4 .

P a ra  la  e lecc ió n  d e  los d ipu tados de  
C ortes  se ce leb ra rán  ju n ta s  e lec tora les de  
p a r ro q u ia ,  d e  p a rtid o  y  d e  p ro v in c ia . -
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C A P I T U L Ó 'n i .

D e ¡as Jun tas e lec to ra la  de parro q u iá .

A * T . 3 5 .

La« jun taá  e lec to ra les de  p a rro q u ia  se 
<!ompnni1rán de todos los c iudadanos ave- 
c iiiJados y  residentes e n  ei territo rio  d e  Is 
parrofju ia  re sp ec tiv a , en tre  los que  se  com- 
p re h e iid M  ios eclea'iásticw seculares.

A RT. 3 6 .

E«taá ju n ta s  se  c e le b ra rá n  siem pre  en  la  
P e iií in u la  é  islas y  posesiones adyacen tes, 
el p r im er d o m ingo  del m es de  O c tu b re  del 
a ñ u  a n te rio r  a l d e  la  ce leb rac ión  de las C ur
tes.

A R T. 3 7 .

i4

E n  las p rovincias d e  u l tra m a í  se c e le 
b ra rá n  e l p r im er  d om ingo  d e l  m es de D i- 
c irn ib re  quince me&e^ á n te s  d e  la  cele« 
b ra c io n  d e  las C ortes , con aviso que  p a r í  
unns y  otras b a y an  de d a r  anticipada* 
inen tu  las justicias.

A RT. 3 8 .

E a  las ju n ta s  de  p a rro q u ia  se  n o m b ra r i
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¡por c ad a  doscientos vecinos u n  e lec to r p a r-  

roQuiat.
'  A RT. 3 9 .

Si el núm ero  dé vecinos de  la  pa rroqu ia  
excedic«e d e  tresc ie n to s , aunque  n o  l l ^ u e  
& q u a tro c íen to s , sé  n o m b rarán  d os e lec 
to res  ; si exced iese  de  quinientos , aunque  
n o  llegue á  se isc ien tos,  se  n o m b ra rá n  tre i ,  
y  así p rogresivam ente .

A R T. 4 0 .

■ E n  las p a rro q u ia s ,  c u y o  n ú m ero  d e  v f r  
c inos no  llegue  á  doscientos , con  ta l  que 
ten g a n  c ien to  Cincuenta , se n o m b rará  y a  
u n  e le c to r ; y  en  aquellas e n  que no b ay a  
este  n ú m e r o , se  reu n irán  los vecinos á  los 
( k  o tra  inm ed iata  p a ra  n o m b rar  el e leptor 
«  e lectores que  les correspondan.

A R T. 4 1 .

L a  ju n ta  parroquia l e le g irá  á  p lu ra lid ad  
d e  votos o n c e  co m p ro m isa r io s , p a ra  (jue 
«slos n o m b ren  el e lec tor parro<iuial.

ABT. 4 2 .

Si en  l a  ju n ta  p a rro q u ia l h u b ieren  de 
n o m b rarse  dos e lec to res  p a r ro q u ia le s , se 
« le í i r á n  ve in te  y  u n  com prom isarios , y  5«
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t r e s , tre in la  y  u n o ;  sin que  ê n  n in g ú n  ca* 
BO se p u ed a  e x ce d er  de  este núm ero  d é  
cum prom isario s,  á  l in  d e  ev ita r  confusioD.

ART. 43.

P a ra  consu lta r la  m a y o r  com odidad d« 
las poblaciones p e q u eñ a s ,  se  observará  que  
aq u ella  pa rroqu ia  que  lleg are  á  te n e r  vein 
te  vpcinos , p leg irá  u n  com prom isario  ; la  
q u e  Ileg^are á  ten e r  d e  tre in ta  á  quaren ta , 
e le g irá  dos j la  que  tuv iere  de c in cu en ta  k  
se sen ta ,  tre s  , y  asi progresivam ente . l a s  
pa rroquias  que  tuv ieren  m enos d e  veinte 
v e c in o s , se u n irán  con  las m as iiim ediataa 
p a r a  e leg ir  coutprum isario.

ART. 44 .

I jOS com prom isarios d e  las pa rro q u ias  de 
]as pob laciones p e q u e ñ a s ,  asi e leg id o s ,  se 
ju n ta rá n  e n  ci pueb lo  m as á  p ropósito , y  
e n  com poniendo  el núm ero  de o n c e ,  ó á  lo  
m enos He n u e v e , n o m b ra rá n  un »lector 
j ia rro q u ia l;  si com pusieren  e l n ú m ero  de 
ve in te  y  u n o ,  ó  á  lo  m enos de  d iez  y  sieie , 
n o m b ra rá n  dos e lectores p a rro q u ia le s ,  y  
si fueren  ire in ra  y  uno , y  se reu n ie ren  á  
lo  m enos vein te  y  c in c o , n o m b ra rá n  tre» 
e le c to re s ,  ó  io s  tjue correspondan .
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P a ra  se r  no m b rad o  e le c to r  pa rro q u ia l s6 
requ iere  se r  c iu d a d a n o , m av o r de  veiiila 
y  c inco  a n o s , vecino  y  residen te  en  Ja o a r-  
roquia.

A BT. 4 0 .

Las jun tas  de  pa rroqu ia  serán  presididas 
p o r  e l  gele  p o l í t ic o . ó el a lcalde de  la  c iu -  
tiad  , v i l la , ó  a ldea  en  que  se  c o n g r e ^ w n  
con  asistencia de l cu ra  pá rro co  p a ra  m a-  
y o r  so lem nidad de l a c to ;  y  si e n  un  m is
m o  pueb lo  p o r  razón  de l nún>ero d e  sus 
pa rro q u ias  se  tuvieren  dos ó  m as juntas 
p re s id irá  u n a  el gefe  po lítico  ó e l a lca lde , 
o ra  el o tro  a lc a ld e , y  los reg idores po r 
sue rte  p resid irán  las dem ás.

A RT. 4 7 .

L legada  la  h o ra  de  la  r e u n ió n , que se 
Jiara e n  las casas consistoriales ó  e n  el lu .  
g a r  d o n d e  lo ten g a n  d e  c o s tu m b re , h a llán - 
dose ju n to s  los c iudadanos que  h a y a n  con 
cu rrid o  , p asa rán  á  la  p a rro q u ia  con  su 
p re s id e n te ,  y  en  e lla  se c e le b ra rá  u n a  misa 
sü lenm e d e  E sp íritu  San to  p o r  el cu ra  p á r 
r o c o ,  quien h a rá  u n  discurso correspon- 
t lien ie  á  Jas circunstancias.

*7

ART. 45.
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C onclu ida  la  misa , Yolveván a l lu g ar  de
donde  sa lie ro n , y  e n  é l  se  d a ra  p r .n c p to  
á l n i u n t i i ,  n o m b ran d o  dos escruiaJore» y  
u n  »ecrctacio d e  en tre  los c ludadaaos p re -  

»entes,  todo á  p u e r ta  ab ierta .

A R T. 49.

E n  segu ida  p re g u n ta rá  el p re f id en te  si 
a ls ü i i  c iudadano  t ien e  <¡ue e x p o n er  a lguna  
queja  re la tiva  á  coliecko ó  soborno  p a ra  
que  la  e k c c io ii  re c a y g a  e n  deteiiai.>ada
”  r «loh»*vQ hariTStf

i8

A R T . 4 8 .

vados de  voz. activa  y  pasiva  li.s que hubie 
re n  com etido  el delito . Los calum niadores 
sufrirán  la m ism a p e n a ;  y  de  este ju ic io  
n o  so ad m itirá  recurso  a lguno.

A B T. 50.

Í5Í se suscitasen d u d as  sobre si e n  a lg u 
n o  d e  los presen tes c o n cu rren  las calida
des ren tie riJas  p a ra  poder votar , la  m isma 
ju n ta  d ec id irá  e n  el acto  lo  que  !e p a re z 
c a -  Y li^ q u e  decid iere  se  ex ecu tii-a  sin re 

curso a lguno p o r  esta  vez y  p a ra  este solo 

efecto.

Ayuntamiento de Madrid



Se p ro ced e rá  inm ediatam ente  a! nom 
bram ien to  de  loa com prom isarios ; lo que se 
h a rá  designauUo c ad a  c iudadano  un m im e- 
r»» d e  personas igual al d e  los com prom ií'a- 
r i o s , p a ra  lo que  se ace rca rá  á  la  m esa 
d o n d e  ge ha llen  e l  p re s id e n te , los e sc ru ta 
dores . y  e l secretario  ; y  pste las escrib irá  
en  u n a  lisU á  su  pres<*nci:i;  y  {-ueste y  
e u  los den ia j actos d e  e lección najlie p o d rá  
votarse á  sí m is m o , bax o  la  p e n a  d e  p e r 
d e r  el de rech o  de votar.

AII T.  59.

C onclu ido  este ac to  , e l  p residen te  , es- 
e ru tadores, y  secretario  reconucerá ii las l is 
tas  , y  aquel p u b lic a rá  e n  a lta  voz los nnm - 
bre<i d e  los ciiidachuios (¡ue h a y a n  sido e le- 
îilu.H com prom isarios p o r  h a b e r  reiyiidu 

n ia y o r  n ú t^e ro  d e  votos.

A K T .  53.

Los com prom isarios nom brados se  r e t i 
ra rá n  á  u n  lugar separado  án tes  de  d iso l
verse la  j u n t a ,  y  con ferenciando  en tre  sí, 
p ro c ed e rán  á n o m b rar  el e lec to r ó electores 
de acjuctU p a rro q u ia ,  y  q u e d ará n  elegidas 
4a  persoiia  ó personas q u e  reú n an  nia^ de la

»9

ABT. 5 1 .
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m itad  d e  votos. E n  seguida  se p u b lica rá  en  

l a  ju n ta  e l nom bram ien to .

a r t . 5 4 .

E l  secretario  e x te n d e rá  el a c ta  , que  con  
é l  f irm arán  e l  p residen te  y  los com prom i
sarios , y  se e n tre g a rá  copia d e  e lla  firm ada  
p o r  los mismos á  la  pe rso n a  o  personas 
e leg idas , p a ia  h a c e r  constar su  nom bra 

m ien to .
A RT. 5 5 .

í íiiiffu n  c iudadano  p o d rá  excusarse  de  
estos encargos p o r  m o tivo  n i  p re te x to  al- 

guno.
A BT. 5 6 .

E n  la  ju n ta  p a rroqu ia l n in g ú n  ciudada- 

no  se  p re se n ta rá  con  arm as.

A R T. 5 7 .

V erificado el nom b ram ien tu  de  e lectores, 
ge d iso lverá  inm ed iatam en te  l a  ju n ta  , y  
qualqu icr o tro  acto  e n  que in te n te  m ezc la r 

se s e rá  nulo.
A R T. 5 8 .

Lfls c iudadanos que h a n  com puesto  la  
iu m a  se tras ladarán  á  la  p a r ro q u ia ,  donde  
se c an ta rá  u n  solem ne Te D s u m ,  llevantlo

20
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S I

al e lec to r ó e lec to res en tre  e l p residente , 
ios escrutadores y  el secretario.

C A P IT U L O  IV .

D e  las ju n ta s  electorales de  p a rtid a .

A R T. 5 9 .

Las ju n ta s  e lec to ra les d e  pa rtid o  se  com 
p o n d rá n  de los e lec to res parroquiales que 
se  co n g reg a rán  en  la  cabeza  d e  c ad a  p a r 
tido  , á  fin d e  n o m b rar  e l  e lec to r ó e lecto 
res  que  han  d e  c o n cu rr ir  á  la  cap ita l d e  la 
p ro v in c ia , p a ra  e leg ir  los d ipu tados de 
Cortes.

A R T. CO.

Estas  ju n ta s  se c e le b ra rá n  siem pre  , e n  la  
Penin.sula é  islas y  posesiones adyacentes, 
e l  p rim er d om ingo  d e l  m es de  N oviem bre 
dc l año  an te rio r  al e n  que  han  d e  celebrarse  
las Cortes.

A R T . 6 1 .

E n  las p ro v in c ia s  de u l tra m ar ,  se ce le 
b ra rá n  el p r im er d o m in g o  de l m es de E n e 
ro  p ró x im o  s igu ien te  al d e  D ic iem bre  en  
q u e  se l iub ie ren  ce leb rad o  las ju n ta s  de 
parroqu ia .
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P a ra  v en ir  en  corocim ÍPnto  de! núm e
r o  ÍP  e le c to re s ,  que  h a y a  de n om brar cada 
partido  , so te n d rá n  presenleá la s  siguien

tes reglas.
A B T. 6 3 .

E l  n ú m ero  d e  e lectores (le pa rtid o  será  
t r ip le  al de  los d ipu tados que  se  h a n  de ele-

A iAU T .  6 4 .

Si el n ú m ero  d e  partidos d e  l a  prov inct»  
fu e re  m ay o r  que e l d e  los e lec to res que  se 
requ ie ren  po r el a r í í c u l n  precediente p a ra  el 
nom b ram ien to  d e  los di|)u tados que  le cor- 
rr«pondaB ,  ec n o m b rará  s in  em b arg o  u n  

e lec to r po r c ad a  partido.

A BT. 6 5 .

Si el n ú m ero  d e  partidos fuere  m enor 
que  e l d e  los e lec to res que  d eb an  n o m 
bra rse  , c ad a  p a rtid o  e le n irá  tMio , dos ó 
m as , hasta  com ple ta r  e l n ú m ero  que  se  re -  
qoicra  ; p e to  si faltase aun  u n  e lec tor , le 
n o m b r a r á  el pa rtid o  d e  m a y o r  poblac ion ; 
si to d av ía  faltase o tro  , le  n o m b ra ra  el qu^ 
se  siga  e n  m ay o r  p o b la c io n , y  asi sucesi

vam ente.

ABT. 6 2 .
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ART. 6 f i .

P o r  lo  que  qncHa estab lecido  e n  los ar
tículos 3 1 ,  32  y  3 3  , y  e n  los tre s  a r tíc u 
los p receden te*  , p 1 censo d t te n n in a  q«an- 
tos d ip u tad as  co rresp o n d en  á  c a d a  p ro r in -  
c ia  , y  quantos e lec to res á  c ad a  uno d e  sus 
partidos.

ART. 6 7 .

L as ju m a s  e lec to ra ips de  partiilo  se rán  
p resid id as p o r  e l  pefe  político , 6 e l a lca lde  
p rim ero  del pueb lo  c ab e z a  d e  p a rtid o  , á  
q u ien  se  p re sen ta rán  los e lec to res  p a rro -  
«juiales con  e l docum en to  qiie ac red ite  su 
e le c c ió n , p a ra  que  sean anotados sus nom 
b re s  en  el lib ro  e n  que  h a n  d e  ex tenderse  
las actas d e  la  ju n ta .

A R T. G8.

E n  el d ia  señalado se  jo n ta rá n  los e le c 
to res  d e  p a rro q u ia  c o n  e l  p residen te  e n  las 
salas consistoriales á  p u e r ta  ab ie rta  , y  co- 
in e n /a rá n  p o r  n o m b rar  u n  secretario  y  <los 
escru tadores d e  e n tre  los m ism os electores.

A R T . 6 9 .

E n  seftoida p re sen ta rán  los e lec to res las 
certificaciones d e  su nom bram ien to  p a ra  ser
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« x im in a d as  p o r  el secretario  y  escrutado
r e s ,  quienes d e b e rá n  al d ia  sigwiente in 
fo rm ar si están ó no  a rreg ladas. I.a.s certi 
ficaciones del secretario  y  escrutadores se
r á n  ex&iniiiadas p o r  una  com isinn d e  tre»  
indi>viduos de  la  j u n t a , que  se n o m b rará  
al efecto , p a ra  qtjc inform e tam b ién  e n  el 
s igu ien te  d ía  sobre  ellas.

A RT. 7 0 .

E n  este  d i a , con g reg ad o s  los electores 
parroquia les , se  lee rán  los inform es so 
b r e  las certif ic ac io n es; y  si se hu b iere  h a 
l lad o  reparo  que  oponer á  a lg u n a  de ellas, 
6  á  los e lec tores po r defecto  d e  a lg u n a  de 
la^ calidades r e q u e r id a s , la  ju n ta  resolverá 
defin itivam ente  y  ac to  con tinuo  lo  que  le 
p a re z c a ;  y  lo  que  resolviere ,  se ex ecu ta rá  
s ío  recurso.

ART, 7 1 .

Concluido este ac to , p asa rán  los electores 
pa rroqu ia les  con  su p residen te  á  la  iglesia 
m a y o r , e n  d o n d e  se can ta rá  u n a  misa so
lem n e  d e  E sp íritu  Santo po r e l  eclesiástico 
d e  m ay o r  d ig n id a d , el que  h a rá  u n  dis
curso p rop io  d e  las c ircunstancias .

ART. 7 3 .

a4

Despues d e  este  ac to  relig ioso  se  resti
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tu lrán  á  las casas consisto ria les, y  ocupan 
do los electores sus asientos sin  p re ferencia  
a lfruna , lee rá  el secretario  este cap ítu lo  d e  
la  C onstitución , y  e n  segu ida  h a rá  el p r e 
s idente la  m ism a p re g u n ta  que  se contiene 
e n  el a rticu lo  49  , y  se  obse rvará  lodo 
quanto  e n  é l  se  p rev iene.

A RT. 7 3 .

In m ed ia tam en te  después se p ro c ed e rá  al 
n om bram ien to  de l e lec to r ó e lec to res d e  
p a r t id o ,  e lig iéndolos d e  uno e n  u n o ,  y  
p o r  escrutin io  s e c r e t o m e d i a n t e  cédu las 
e n  que  esté  escrito  e l n o m b re  d e  la  p e r 
sona que  c ad a  uno  elige.

A ltT . 7 4 .

C onclu ida  la  votacion , el p residen te  , se 
c re ta r io ,  y  escrutadores h a rá n  la regulación 
d e  los v o to s , y  q u ed ará  e leg id o  e l que 
h a y a  reu n id o  á  lo m enos la  m itad d e  los 
votos y  uno  m a s , p u b licando  el p re s id en 
te  c ad a  e lección . Si n inguno  hu b iere  ten i
d o  la  p lu ralidad  absoluta  de  votos , los dos 
q ue  h a y an  tenido e l m ay o r  núm ero  e n 
t ra rá n  en  segundo  escrutinio , y  q uedará  
e leg ido  e l que  reú n a  m a y o r  n ú m ero  de vo
tos. E n  caso  de em p a te  d ec id irá  la  suerte.

s5
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P a ra  ser e lec to r d e  pa rtid o  se req u irre  
gcr c iudadano  que  se  halle  e n  c l  exercicir> 
de  sus derechos , m ay o r  de  vein te  y  c inco 
a ñ o s , y  vecino y  residen te  e n  e l partido , 
y a s e a ’de l estado í r g l a r ,  ó de l eclesiástico 
secu lar , pu d ien d o  re c a e r  la  e lecc ió n  e n  los 
ciudadatios q u e  co ioponen  la  ju n ta ,  ó  en  

los d e  fu e ra  d e  ella.

A R T. 7 6 .

E l secretario  e x te n d e rá  e l  a c ta ,  que  con  
é l  firm arán e l p residen te  y  escrutadores ; y  
se  e n tre g a rá  co p ia  d e  e lla  firm ada  po r los 
m ismos á  la  p e rsona  6  personas e legidas 
p a ra  h a c e r  constar su n o m b ram ier to .  F.l 
p residen te  d e  esta  ju n ta  rem it irá  o tra  cop ia  
firmada por é l  y  p o r  el sec re ta rio  a l p re s i 
den te  d é l a  ju n ta  d e  p ro v in c ia , d o n d e  m  
h a rá  no to ria  la  e lección en  los pap eles  pú - 

blicos.
AR T .  7 7 .

E n  las ju n ta s  e lec to ra les d e  p a rtid o  se 
observará  lodo lo  que  se  p rev iene  p a ra  las 
ju n ta s  electorales d e  p a rro q u ia  e n  los a r 

tícu los 5 a  ,  5 6 ,  5 7  y  5 8 .

s6
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C A P IT U L O  T .

D e  las ju n ta s  electorate» de p ro v in c ia ,

A R T . 7 8 .

Las jun tas  electorales tie p rov inc ia  se 
c o m p o n d rá n  d e  los e lec tores de  todos 1m  
partidos d e  e l l a , que  se  c o n g re g a rá n  e n  la  
cap ita l á  f in  de  n o m b rar  l(w d ip u ta d «  que  
le  corresijoiidan p a ra  asistir á  las Cortes, 
com o represen tan tes d e  l a  N ación.

ART. 7 9 .

E stas ¡unta« se  c e le b ra rá n  siem pre en  
l a  Pen ínsu la  é  islas ad y ac en te s  el p rim er 
d om ingo  del m es de D ic iem b re  d e l  año  an 

te r io r  á  tas Cortes.

A B T. 8 0 .

E n  tas p rov incias  de  u l t r a m a r , se ce le 
b ra rá n  e n  el d om ingo  segundo  de l ines de 
M arzo  d e l  m ism o año e n  que  se ce leb ra ren  

las ju n ta s  d e  partido .

AHT. 8 1 .

Serán  presid idas estas jun tas  po r el gefe 
po lítico  de  l a  cap ita l  d e  la  p ro T Ín cia ,  a
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3
uien  se  p re sen ta rán  los electores d e  p a rti-  
0 con e  docum en to  ile su  e lección , para  

que  sus nom bres se  ano ten  en  el lib ro  e n  
que  h a n  de ex tenderse  las actas  d e  la  jun ta .

ABT. 8 2 .

E n  e l  d ía  señalado se  ju n ta rá n  los e lec 
tores d e  partido  con  el p residen te  e n  las ca
sas consisto ria les, ó e n  el edificio que se 
ten g a  p o r  m as á  propósito  p a ra  u n  ac to  ta n  
so lem ne . á  p u e r ta  ab ie rta  ; y  com enzarán  
p o r  n o m b rar  á  p lu ralidad  d e  ro to s  u n  se
c re tario  y  dos escrutadores d e  e n tre  lo» 
m ismos electores.

28

A RT, 8 3 .

Si á  u n a  p ro v in c ia  n o  le  cu p ie re  m as que 
u n  d iputado , co n cu rr irán  á  lo m enos ciuco 
e lectores p a ra  su n om bram ien to ; d istribu 
y e n d o  este núm ero  en tre  los partidos e n  
q u e  estuviere d iv id id a , ó  form ando p a r t i 

dos p a ra  este  solo efecto.

A RT. 8 4 .

Se lee rán  los qua tro  cap ítu los d e  esta  
Constitución que  tra ta n  d e  tas elecciones. 
D espues se  le e rá n  las certificaciones d e  las 
at-tasde las e lecciones hechas e n  las cabe- 
s a s d e  p a r t id o ,  rem itidas p o r  los tespec ti-
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*9. .

vos pT esiáen tes;  y  asimisrao p resen taran  
los e lec to res las certificaciones d e  au nom 
bram ien to  , p a ra  se r  exáminaUas po r el s e 
c re tario  y  esc ru tadores , quienes d eb erán  al 
d ia  s igu ien te  inform ar si están ó  n o  a rreg la 
das. Las certificaciones de l secretario  y  es
c ru tadores se rán  exam inadas po r u n a  co 
m isión de tres individuos de la  ju n ta  , que  
se n o m b rarán  al e f e c to , p a ra  que  inform en 
tam bién  sobre  ellas e n  el s igu ien te  dia.

A R T. 8 5 .

Ju n to s  e n  é l  los e lec to res de  partido  , s« 
le e rá n  los inform es sobre  las certificacio
n e s  , y  si se h u b ie re  ha llad o  reparo  que  
o p o n e r  á  a lg u n a  d e  e l la s , 6 á  los e lectores 
p o r  d e tec to  d e  a lg u n a  d e  las calidades re -  
querida.« , la  ju n ta  reso lverá  definitivam en- 
te  y  ac to  continuo lo  que  le  p a re z c a ; y  lo 
que  resolviere se ex ecu ta rá  s in  recurso.

ART. 8 6 .

E n  seguida  se d ir ig irán  los e lec tores de  
partido  con  su p residen te  á  la  catedral ó 
iglesia m a y o r ,  e n  donde  se can ta rá  u n a  m i
sa  so lem ne d e  E sp íritu  Santo , y  el Obispo, 
ó  e n  su  defecto e l eclesiástico d e  m ay o r  
d ig n id ad  , h a rá  un  discurso p ropio  d e  las 
circunstancias .
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Concluido esfe acto  re lig ioso , vo lverán  
al lu g a r  d e  donde  salieron , y  á  p u e r ta  
a b ie r ta  , ocupando  los e lec to res sus asientos 
sin p re feren c ia  a lguna  , h a rá  e l p residen te  
h  minima p re g u n ta  que se coiitÍL-iie e n  el 
a r ticu lo  4 9  , y  se  observará  todo quan to  en  
é l  se p reviene.

A R T. 8 8 .

3o

A R T. 8 7 .

Se p ro c ed e rá  en  segu ida  p o r  los e lecto 
res  , que se hallen  presente* , á  la  e lección 
del d ipu tado  ó d ip u ta d o s ,  y  se  e le g irán  
d e  uno en  uno . ace rcán d o se  á  la  m esa di>n- 
d c  se  ha llen  el p residen te  , los escrutado
r e s ,  y  se c re ta r io ,  y  este e sc r ib irá  c u  una 
lista  á  su  presencia  el n o m b re  de  la  perso
n a  que cad a  uno e lige . E l  secretario  y  los 
escrutadores se rá n  lus p rim eros que  voten.

A R T. 89.

C onc lu ida  la  vo tac io n , el p re s id e n te ,  se
c re tario , y  escrutadores h a rá n  la  regu lación  
de los votos , y  q uedará  e leg ido  aquel que 
h a y a  reuiiido á  lo m enos la  m itad  d e  los 
votos y  wno m as. Si n in g u n o  hu b iere  reu n i
d o  la  p luralidad  ab>ulutík de  v u to s , los dos 
que  h a y an  tenido el m ay o r  n ú m e r o e n t r a 
r á n  e n  ¿egunuo  e sc ru tin io , y  q u e d a rá  ele -
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^ido  el que  reú n a  ia  p lu ralidad . Eit caso 
de  em p a te  d ec id irá  l a  sue rte  , y  h ech a  la  
e lección  d e  cad a  u n o , la  p u b lica rá  el p resi
den te .

AUT. 9 0 .

D espues d e  la  e lección  d e  diputados se 
p ro c ed e rá  á  ia  d e  sup len tes po r e l  mismo 
m étodo  y  fo rm a , y  su n ú m ero  s e rá  e n  c a 
d a  p rov incia  la tercei 'a  p a r te  <Ie los d ip u ta 
dos que te  correspondan . Si á  a lg u n a  p ro v in 
c ia  no  le to ca re  e leg ir  m as que  uno  ó  dos 
d ipu tados , e le g irá  sin em b arg o  u n  d ip u ta 
do  sup len te . Estos co n cu rr irán  á  las C o r 
les , siem pre  que  se verifique ta  m oerte  dui 
pr<ipietario , ó su im |)0sibilklad á  ju ic io  d e  
las m ism ai , e n  qua lqu ier tiem po que uno  ú 
o tro  acc iden te  se verifique después de  1« 
e lección.

ART. 9 1 .

3 f

P a ra  se r  d ipu tado  d e  C ortes  se  requ iere  
se r  c iudadano  que  esté  e n  e l  cxerc ic io  d e  
sus derechos , m ay o r  d e  vein te  y  cinco 
ailos , y  (fue h a y a  n ac id o  e n  la  p rov incia , 
ó  es té  avec indado  e n  ella  con  residencia  
¿  lo m enos d e  siete  años , b ie n  sea  de l ex- 
tado s e g la r , ó del eclesiás tico  secu lar ; pu - 
d iendo  re ca e r  la  e lección  e n  los c iudada- 
Qus quu C o m p o n e n  l a  ju n ta ,  ó eu  l o a  d e  tíje- 
r a  He ella.
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Se requ iere  a d e m a s , p a ra  se r  e leg id o  d i 
pu tado de C ó r te s , ten e r  u n a  ren ta  anual 
p ro p o rc io n a d a , p roceden te  d e  bienes p ro 
pios.

A R T. 9 3 .

Suspéndese la  disposición d e l  a rticulo  
p reced en te  hasta que  as C ortes  que  e n  ade 
lan te  han  de c e le b ra rse , d ec la re n  h ab er  
lleg ad o  y a  el tiem po  d e  que  p u ed a  te n e r  
e fe c to , señalando la  quo ta  d e  la ren ta  y  la  
calidad  de los b ienes d e  que  h a y a  d e  p ro 
ven ir ; y  lo que  entonces resolv ieren  se 
te n d rá  po r cunscitucional, como si aquí s« 
h a lla ra  expresado.

A RT. 9 4 .

3a

ABT. 92.

Si suced iere  que u n a  m ism a p ersona  sea 
e leg id a  po r la  p rov inc ia  de  su na tura leza  

po r la  e n  que  está  a v ec in d ad a , subsistirá 
a e lección  p o r  razón  d e  la  vecindad , y  

p o r  la  p rov inc ia  d e  su n a tu ra leza  v en d rá  á  
las C ortes el sup len te  á  q u ien  corresponda.

A R T . 9 5 .

l

Los secretarios de l d e s p a c h o , los conse
jeros de  estado ,  y  los que  s irven  e m p lc w
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d e  la  casa  r e a i , no  p o d rá n  se r  elegidos d i
pu tados d e  Cortes.

• A RT. 9 6 .

- T am poco  p o d rá  ser e leg id o  d iputado de 
C ortes n in g ú n  u x t r a n g e ro ,  aunque  h a y a  
ob ten ido  d e  las C ortes  ca r ta  d e  ciudadano .

ABT. 9 7 -

N in g u n  em p lead o  pú b lico  n o m b rad a  
p o r  el G o b ie rn o ,  p o d rá  se r  e leg ido  d ip u 
tad o  de C ortes  p u r  la  p ro v in c ia  e n  que  
e x e rc e  su  cargo .

33

A RT. 9 8 .

E l  secretario  e x te n d e rá  el a c ta  d e  las 
e le c c io n e s , q u e  c o n  é l  f irm arán  ei p re íi«  
d e n te  y  todos los electores.

AKT. 9 9 ,

E n  segu ida  o to rg a rán  todos los e lectores 
s in  excusa  algvina á  todos y  á  cad a  uno  de 
los diputados poderes á m p i io s , según  la. 
fó rm ula  s ig u ie n te , en treg án d o se  á  cad a  
d ipu tado  su  co rrespond ien te  p o d e r p a ra  
p resen tarse  e n  las Cortes.

3
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3 4  

A B T. 1 0 0 .

Los poderes e s ta rá n  co nceb idos en  estos 

té rm in o s:
„ E n  la  c iudad 6  v illa  de ....  á . . . .  d ias de l 

m es  d e .. . .  del año  d e .. . .  e n  las salas d e .. .. .  
hallándose cai)grega<los los s e ñ o r «  ( aq u í 
se  p o n d rán  ios no m b res de l p resid en te  y  
d e  los e lec to re s  de p a n id o  que  form an la  
ju n ta  e lec to ra l de  la pn iv iiic ia  ) ,  d ix ero n  
ante  m í el infrascrito  egcribaiio y  testigos 
al efecto  ci>nvocaclo8,  <]ue h ab iéndose  pro
c ed id o , c o n  arreg lo  á  la  C onsiitucion polí
tic a  d e  la .M onarquía e sp a ñ o la , al n o m b ra 
m ien to  d e  los e lec to res pai roquiak-s y  d e  
pa rtid o  con  todas las so lem nidades pres
critas po r la  m ism a C o n s ti tu c ió n , com o 
constaba  d e  las certificaciones que  o rig in a 
les ob rab an  en  el ex p ed ien te  , reunidos los 
expresados e lectores d e  los partidos d e  la  
p ro v in c ia  de .... e n  el d ia  de .. ..  de l m es 
d e .. ..  del p resen te  a ñ o ,  h ab ían  h ech o  e l 
n om bram ieiiio  d e  los d ipu tados que  e ii  
n o m b re  y  rep resen tac ión  d e  esta  piovin* 
c ía  lian d e  co n cu rr ir  á  las C órtes  , y  que  
fueron electos p o r  d ipu tados p a ra  ellas p o r  
esta  p rov incia  los se ñ o rts  N . N . N . , com o 
resu lta  de l a c ta  e x te n d id a  y  firm ada p o r  
N .  N . : que  en  su co n iecu en c ia  les o to rg an  
p o d eres am plios á  todos ju n to s  , y  á  cad a  
uno  d e  p o r  s í ,  p a ra  c u m p lir  y  d esem p e-
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ñ a r  las  augustas funciones d e  su encargo , 
y  p a ra  q u e  con  lo» d tm a«  rfipota<fos d e  
Cói t e s , com o rep resen tan tes  d e  la  N ación  
e sp a ñ o la ,  puedan  aco rd ar y  ra v iU e r  q u a n -  
to  en ten d ieren  oondutiente al b ien  gen era l 
d e  e lla  e n  uso d e  las facultades <jtif la  C ons- 
titocion d e te rm in a , y  d en tro  d e  los líuiite» 
que  la  m iím a  p re sc rib e ,  s in  p o d e r d e ro g ar , 
a l t e r a r , ó va ria r  e n  m an e ra  a lg u n a  n in g u n o  
d e  aus artículos bax o  n in g ú n  pre tex to  ; y  
que  los o torgan tes  se  ob lig an  p o r  sí mismo» 
y  á  n o m b re  d e  todos lo s  vecinos d e  es ta  
>rovincia e n  v ir tud  d e  las  facu ltades que  
es son coiicudidas com o e lec tores n o m b ra 

d os p a ra  este ac to  ,  á  te n e r  p o r  v á l id o , y  
o b e d ec e r  y  c u m p lir  q u an to  com o tafes d i 
pu tad o s  d e  C ortes  h ic ie ren  y  se resolviere 
tor estas con arreg lo  á  la  Constitución po - 
ítica  d e  ia  M o n a rq u ía  española. A sí lo e x 

p resaron  y  o to rgaron  , bailándose p resen 
tes  com o testigos N . N . , quu con  los seño
res  o to rgan tes  lo  f i rm a ro n : d e  que  d o y  fe .”

A B T. l ü l .

El p re s id e n te , e sc ru tad o res ,  y  secretario  
rem itirán  inm ed ia tam en ie  co p ia  firm ada 
>or los m ismos dut ac ta  d e  las e lecciones á  
a  d ipu tac ión  p e rm an en te  d e  las C órtes , y  

h a rá n  que  se pub liquen  las e lecciones po r 
m edio de  la  im p re n ta , rem itiendo  un e j e m 
p la r  á  cad a  p u eb lo  d e  la  provincia.

35
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P a ra  la  indem nizac ión  de los d ipu tados 
se les asistirá  po r sus respectivas p ro v in 
c ias con  las dietas que la? C ortes e n  e l  se 
gundo  año  d e  cad a  d ip u tac ió n  gen era l se- 
ñ a la ren  p a ra  la  d ip u tac ió n  q u e  le  h a  de  
suceder ; y  á  los d ipu tados d e  u ltram ar se  
les a b o n ará  adem as lo que  p a re z c a  necesa 
r io  , á  ju ic io  d e  sus respectivas provincias, 
p a ra  los gastos de  v iage  de  iila y  vuelta .

ART. 103.

Se observará  e n  las ju n ta s  e lec to ra les 
de  p rov inc ia  todo lo q u e  se p re sc rib e  e n  
los artículos 55  , 5 6 ,  57  y  5 8 , á  e x cep ció n  
d e  lo que p rev ien e  el a rticu lo  82S.

C A P IT U L O  V L  

D e  la celebración de las C úrta .

A RT. 104.

Se ju n ta rá n  las  C ortes to d w  los años eii 
la  capital de l r e y n o , e n  edificio destinado  á 

este  solo objeto.

36
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Q uando  tuv ieren  p o r  convenien te  tra s la 
darse  á  o tro  l u ^ T ,  p o d rá n  h ace rlo  con  ta l  
q u e  sea á  p u e b lo , que  no diste  de  la  cap i
ta l  maa que  doce leg u as , y  que  co n v en g an  
e n  la  ttaa lac ion  las dos terceras  parles de  
lo s  diputados p resen tes.

A HT. 1 0 6 .

Las sesiones de  las C ó ites  e n c a d a  año d u 
r a r á n  tres m eses co n secu tiv o s , dando  prin 
c ipio el d ia  p rim ero  d e l  m es du  M arzo.

A B T. 1 0 7 .

Las C ortes p o d rá n  p ro ro g ar sus sesiones 
quando  m as por o tro  m es en  solos dos c a 
sos : p r im e ro , á  pe tic ión  del R e y  ; segundo, 
si las C ortes  lo  c re y e re n  necesario po r una 
resolución de las dos te rceras  p a rte s  de  los 
diputados.

A ET. 1 0 8 .

I /)s  d ipu tados se re n o v a rá n  e n  su  to ta li
dad  cad a  dos años.

AHT. 1 0 9 .

Si la  g u e rra  ó  la  ocupac ion  d e  a lguna

37
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p a n e  dc l territo rio  d e  la  M o n a rq u ía  p o r  el 
enem igo  , Im pidieren  fjne se  presen ten  á  
tiem p o  todos ó  a lgunos d e  lo» diputados 
d e  una  ó  mas p ro v in c ia s , se rán  suplidos 
lo s  que  fa lten  po r los an te rio res  diputados 
d e  las respectivas p ro v in c ia s , sorteando e n 
t r e  sí hasta  co m p le ta r  e l  n ú m ero  que  les 
co rresponda .

A « T . ! 1 0 .

Los d ipu tados n o  p o d rá n  vo lver á  ser 
e le g id o s , sino m ediando  o tra  dij)utacion.

A RT. 1 1 1 .

A l llegar los d ipu tados á  la  cap ita l se 
p re sen ta rán  á  la  d ipu tac ión  perm anente  de 
C ortes  , la  que h a rá  sen tar  sus n o m b re s , y  
e l  de  la  provincia<)ue los ha  e leg id o , en un  
reg is tro  e n  la  sec re taría  de  las mismas 
Cortes.

A R T. 1 1 3 .

E n  e l  año  d e  la  renovación d e  los d ip u 
tados , se c e le b ra rá  e l d ia  qu ince  d e  F eb re 
ro  á  puerta  ab ie rta  la  p rim era  ju n ta  p re p a 
ra to r ia  , haciendo de presidente  e l que  lo 
sea d e  !a d ipu tac ión  p e rm a n e n te , y  de  se 
cre tarios , y  escrutadores los que  nom bre  la 
m ism a  d iputación de en tre  los testan tes i n 
dividuos que  la  com ponen .
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E n  esta  p r im era  ju n ta  p resen ta rán  to<1os 
lo s  d ipu tados sus po d eres , y  se  n o m b rarán  
á  p luralidad de votos dos comisiones , un» 
d e  cinco individuos , p a ra  que  ex am in e  los 
poderes d e  todos los d ipu tados , y  o tra  de 
tre s  , p a ra  que  ex ám in e  los d e  estos cinco 
ind iv iduos d e  la  comision.

A BT. 1 1 4 .

E l d ia  ve in te  de l m ism o F e b re ro  *e cele» 
b r a r á  tam b ién  á  p u e r ta  ab ie rta  la  segunda 
ju n ta  p re p a ra to r ia , e n  la  que  las dos comí* 
siones in fo rm arán  sobre  la  leg itim idad  de 
lo s  p o d e re s , hab iendo  ten ido  presentes las 
cop ias  d e  las actas  de  las e lecciones p ro 
vinciales.

A R T . 1 1 5 .

E n  esta  ju n ta  y  e n  las dem as q u e  sean 
n ecesa rias  hasta  e l  d ia  ve in te  y  c in c o ,  se 
re so lv e rán  defin itivam ente  , y  á  p lu ralidad  
d e  v o to s , las dudas que  se susciten sobre la 
leg itim id ad  d e  los poderes y  calidades de 
los diputados.

A R T. 1 1 6 .

£ a  e l  año sigu iea te  a l  d e  l a  renovac lM
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de los d ipu tados ge te n d rá  la  p r im era  ju n t»

C
rep ara in ria  el d ia  ve in te  d e  l ’e h r e r o , y  
asta e l  vein te  y  c inco  las que  se c rean  n e 

cesarias p a ra  re so lv e r , en  ei m odo y  form a 
que  se  b a  expresado  e n  los tres a r ticu lo i 
p re c e d e n te s , sobre ia  leg itim idad  de ios 
po d eres  <le ios diputados que  d e  nuevo  se 
presen ten .

A R T. 1 1 7 .

E ti todos los años e l d ia  vein te  y  c inco 
d e  F eb re ro  se c e le b ra rá  la  ú ltim a ju n ía  
p re p a ra to r ia ,  en  la  que »e b a rá  po r todos 
los d ip n ta d o s , pon iendo  la  nm no sobre  )ns 
santos E v a n g e lio s , ei ju ram en to  s igu ien te ; 
^ J u rá is  d e le n d e r  y  conservar la  R elig ión  
c a tó l ic a ,  ap o s tó lic a ,  ro m a n a ,  sin adm itir  
o tra  a lg u n a  e n  el r e y n o  ? —  R . Sí ju ro . —  
< JuraLs gu ard ar y  h ace r  g u a rd ar  relig iosa
m en te  ia  C onstitución po lítica  de  la  M o-' 
n a rq u ia  espafto la , sancionada p o r  las C or
tes g en era  es y  ex trao rd inarias  de  la  N a 
ción en  el año  d e  m il ochocientos y  doce?—  
R. Sí ju ro , —  ¿ Ju rá is  haberos b ien  y  fiel, 
m em e  eii el en ca rg o  que  la  N ación  os h a  
en co m en d ad o , m iraiidu  en  to d o  p o r  el bicii' 
y  p rosperidad  de ia  m ism a Nación? — R. S í 
ju ro .  —  Si asi lo h icie reis , Dios og lo pre« 
m íe , y  si QOj os lo  dem ande,

4o
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E n  seguida  se  p ro c e d e rá  á  e leg ir  d e  e n 
tre  los m ismos dipaiaclo»,;pov escrutm io se
c re to  y á  p luralidad absoluta de  T o tos, un  
presíd<;nt« , u n  v ice -p res iáe ir te , y '  qiiátro 
«ecre ta rios, con  lo que  se ten d rá n  p o r  cons* 
tím idas y  form adas las C o r te s , y  la  d ip u 
tac ió n  p e rm an en te  c esa rá  en  todas sus fun 
ciones.

AB T. 1 1 9 .

Fe n o m b rará  en  el m ism o d ia  u n a  d ipu- 
tíicion de vein te  y  dos in d iv id u o s , y  dos de  
los secretarios , p a ra  que pase á  da r p a r te  
al R e y  d e  hallarse constituidas las C óites; 
y  de l p residen te  que  h a n  e legido , á  fin de  
que  maniiiest« si asistirá á  la  ap ertu ra  de  
las C órtes , que  se  ce leb ra rá  e l  d ia  p rim ero  
d e  M arzo.

A R T .  1 2 0 .

Si el R e y  se ha lla re  fuera  d e  la  cap ital, 
K  le  h a rá  esta  partic ipación  p o r  e sc r ito ,  y  
e l  R e y  co u testa rá  de l mismo modo.

A HT. 1 2 1 .

E l R e y  asistirá po r si m ismo á  la  a p e rtu 
r a  de las C o r te s , y  si tuviere im pedim ento , 
l a  liará el p residen te  e l  d ia  señalado sin,

4*
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4 »  ,
que  p o r  n in g ú n  motivo p u ed a  d iferirle  p a ra  
o tro . Las m ism aj form alidades se observa 
r á n  p a ra  e l  a c to  d e  cerrarse  las Córtes.

AR T.  1 3 3 .

E n  la  sa la  d e  las  C órtes  e n tra rá  el R«jr 
sin g u a rd ia ,  y  solo le  aco m p añ arán  las pe r
sonas que  de te rm ine  el cerem onia l p a ra  el 
recib im ien to  y  despedida de l R e y  que  se 
p resc riba  e n  e l  reg lam ento  de l gobierno 
in te rio r  d e  las Córtes.

A K T .  1 2 3 .

E l Re}^ h a rá  u n  d iscu rso ,  e n  el que  p ro 
p o n d rá  á  las C órtes  lo que  c re a  conven ien 
te  , y  al que  e l  p residen te  con testa rá  e n  
térm inos genera les. Si no  asistiere el R ey , 
rem itirá  sa  discurso al p re s id e n te ,  p a ra  que 
p o r  este  se lea  e n  las C órtes .

A R T .  1 2 4 .

Las C órtes n o  p o d rá n  d e lib e ra r  e n  la  
p resencia  del R ey .

AR T .  1 2 5 .

E n  los casos e n  que  los secretarios de l 
r>espacho h a g an  á  las C órtes  a lgunas p ro 
puestas á  n o m b re  de l R e y ,  a s isü ráu  á  las
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discusiones q u an d o  y  de l m odo que las 
C ortes d e te rm in e n , y  h a b la rán  e n  ellas; 
p e ro  n o  p o d rá n  estar presentes á  la  vota 
c ió n .

A K T .  1 2 6 .

Las sesione» de las C ortes se rán  p ú b licas , 
y  solo e n  los casos que e x ija n  reserva  p o 
d r á  ce leb ra rse  sesiua secreta.

43

AR T. 1 2 7 .

E n  las discusiones de las C ó r ie s ,  y  en  to 
do  lo dem ás que  p e r ten ezca  á  su gobiei'no 
y  órden in te r io r , se obse rvará  el reg lam en 
to  que  se forme por estas C ortes generales 
y  ex trao rd inarias  , sin perjuicio de  las re 
form as que  las sucesivas tuv ieren  po r con- 
v en ien te  h ace r  e n  é l.

A R T. 1 2 8 .

Ixis d ipu tados se rán  invio lables po r sus 
o p in io n e s ,  y  en  n in g ú n  tiem po  ni caso , ni 
p o r  n in g u n a  autoridad p o d rán  se r  reconve 
nidos po r ellas. E n  la i  causas crim inales, 
q u e  con tra  e llo í  se in te n ta re n ,  no  p o d rán  
se r  ju zg ad o s  sino po r el tribuna! de  C ortes 
t n  ei m odo y  tb rm a que  se  p re sc rib a  en  el 
T f^lam ento  df“! gob ierno  in te rio r  de  las 
misma». D uran te  las sesiones d e  las Cortes, 
y  u n  m es d esp u és , los d ipu tados no  p o d rán
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se r dem andados c iv i lm e n te , n i  execatados 
p o r  deuda«.

ABT. 1 2 9 .

D u ran te  el tiem po  d e  su  d ip u tac ió n , con 
tado p a ra  este e fecto  desde que  e l  n o m b ra 
m iento  conste e n  la  p e rm an en te  de  Córtes, 
n o  p o d rá n  los diputados adm itir  p a ra  sí, 
n i  so licitar p a ra  o t r o , em pleo a lg u n o  de 
p rev isión  del R e y  , n i aun  ascenso , como 
no  sea de  escala  e n  su  respectiva  carre ra .

ART, 1 3 0 .

D el mismo m odo no p o d r á n , du ran te  el 
tiem po  de su d ipu tac ión  y  u n  año  después 
de l últim o acto  d e  sus fu n c io n es , ob ten er 
p a ra  s í ,  n i  so licitar p a r a o t r o ,  pensión n i 
condecoracion  a lguna  que  sea  tam b ién  de 
previsión  de l R ey .

C A P IT U L O  V IL  

D e  las fa cu lta d es  de tas Córtes.

A ftT . 1 3 1 .

Las ü icultades d e  las C órtes son —
P rim e ra :  P ro p o n e r  y  d e c re ta r  las le 

y e s  , é  interpreta i'las y  derogarlas  en  caso 
necesario.

S exuada  : R ec ib ir  e l ju ram e n to  al R e y ,
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al Principe de A sturias, y  á  la  Regencia, 
como se previene en sus lugares.
. Tercera  : Resolver qualquiera d u d a , de 

hecho ó de derecho , que ocurra en  órden
4 la sucesión 4  la  covona.

üuarsa  : E legir Regencia ó Regente, 
del reyno quando lo previene la Consti
tución , y  señalar las limitaciones con que 
la  Regencia ó e l Regente han de exercer 
la  autoridad real.

Q u in ta : H acer el reconocimiento p ú 
blico del P ríncipe de Asturias.

Sexta : Nom brar tutor al R ey menor» 
quando lo previene la  Constitución.

Séptim a : A probar antes de cu ratifica
ción los tratados de alianza ofensiva , los' 
d e  subsidios, y  los especiales de comercio.

O ctava: Conceder ó  negar la  admi
sión de tropas extrangeras en  el reyno.

Novena : Decretar la  c c a c io n  y  su
presión de plazas en los tr ibunales, que es-, 
tablece la  Constitución ; é  igualmente la 
creación y  supresión de los oficios p ú 
blicos.

D éc im a : Fixar todos los años á  p ro 
puesta del R ey  las fuerzas de tie rra  y  de 
m a r , determinando las <jue se hayan <le. 
tener en p ie  en tiem po de p ^ ,  y  su au
mento en  tiempo de guerra.

U ndécim a : D ar ordenanzas al exérci- 
t o , arm ada, y  milicia nacional en todoi lo# 
ramos que los c o n s titu y a .
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Duodécim a ; T ixar los gastos de la  a J '  
ministracion pública.

D écim atercia: Establecer anualmente 
las contribuciones é impuestos.

D écim aquarta : Tomar caudales i  p ré '-  
tami> en casos de necesidad sobre e l crédi* 
to  <le la  Nación.

Décimaquinta : A probar e l  r e p a r t i 

miento d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s  e n t r e  l a s  p r o *  

T i n c i a s .

D écim asextat Exam inar y  aprobar la» 
cuentas de la inversión de los caudales pú* 
blicos.

Décimaséptima : E stablecerlas aduanas 
y  aranceles de derechos.

Décimanctava s D isponer lo  conve* 
niente para  la adm inistración, conserracioR 
y  enagenacion de loa bienes nacionales.

Décim anona : D eterm inare! valor,pe
co , ley  , t ip o , y  denominación d e  las mo
nedas.

V igésim a: A doptar el sistema que se 
juzgue mas cómodo y justo de pesos y  m e
didas,

V igésimaprim a : Prom over y  fomen
ta r toda especie de industria , y  remover 
lo» obstáculos (¡ue la  entorpezcan.

Vigésim asegunda: Kstableccr el plan 
general He enseñanza pública en inda la 
monarquía , y  aprohai* el que se forme pa
ra  ia  educación del Principe de Asturias.

VigésimUercia : A probar ios r<’gla>

4«
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mentes generales para  la policía y  sanidad 
del reyno.

Vigésim aquarta: Proteger la  libertad 
política de la im prenta.

V igésím aquinta: Hacer efectiva la  res
ponsabilidad de los secretarios del Despa
cho y  demás empleados públicos.

Vigé.cmasexia : P o r último pertenece 
á  las Córtes ciar ó negar su consentimiento 
en  todo.s aquellos casos y  actos , para  los 
que se previene en  la Constitución aer ae -  
cesario.

c.\piTüLO vni.

D< ¡a /vrmacitni de im  leyeí ,  y  de la 
sanción real.

A R T . 1 3 2 .

^7

Todo diputado tiene la  facultad de pro- 
)oner á las Córtes los proyectos de ley, 
laciéadolo por escrito , y  exponiendo las 

razones en  que se funde.

A R T . 1 3 3 .

Dos dias á  lo menos despues de presen
tado y  leído el proyecto de ley , se leerá 
por segunda v ez , y  las Córtes deliberarán 
si se admite ó  no á  discusión.
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ABT. 1 3 4 .

Admitido á  discusión, «  la  gravedad del 
asunto requiriese á  juicio de las Córtes, 
q«e pase previamente á  una  com ision, se 
executará así.

AKT. 1 3 5 .

ftuatro dias á  lo menos despues de ad 
mitido á discusión el proyecto , se leerá 
te rcera  vez , y  se podrá señalar dia para« 
abrir la  discus>tin.

A R T. 13(5 .

Llegado el d ia  señalado para  la  discu
sión abrazará esta el proyecto en  su tota
lidad y  en  cada uno de sus artículos.

A B T. 1517.

- Las Córtes decidirán quando la  materia 
está suficientemente discutida , v  decidido 
(jue lo está , se resolverá si ha lugar ó  no 
i  la  votacion.

A ttT . 1 3 8 -

Decidido quc.ba lugar á  la  votacion , se 
proceder» á  ella inmediatamente , adm i
tiendo ó desechaado en todo ó en parte 
e l p royec to , ó  variándole y  modilicáiidole
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fegun las obser^aciuuts que se  h a y an  he
cho en la  liiácujian. ,

A B T. 1 3 9 .

La votaclon se h ará  á  pluralidad absolu
ta  (le votos ; y  para  proceder á e l la ,  sera 
necesario que se haliti\ presriitex á  lo uie- 
Qos la mitad y  uno inas de la totalidad'de 
los diputados que deb ea  coDiponer las 
Córtes.

A R T . 1 4 0 .

Si las Córtes desecharen un proyecto de 
ley  ei» qualquier estado 4*: s“ > ó
rpsolvieteií que no debe precederse á  la 
votación , no  podrá  vuU er á  pioponers« 
en  e i mismo año.

A B T . 1 4 1 .

Sí hubiere  sido adoptado ,  se ex tenderá  
por duplicado en forma d e  ley  , y  se leerá 
en  las C órtes; hecho lo q u a í, y  firmados 
am bos originales por el presidente y  do» 
secretarios, serán  presentados inm eiliau- 
m ente al R ey  p o r una  diputación.

A R T. 1 4 2 .

£ l  R ey  tien« la  sanción d e  las leyé». '

4
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D a el R ey  la  sanción por esta fórmula, 
firmada d e  su m ano: "P u b liq u ese  como 
ley.”

AKT. 1 4 4 .

K iega el R ey  la  sanción por esta fórma
la  , igualmente firmada de su m a n o : “ Vuel
va í  las C ó rte s ; ”  acom pañanJo al mismo 
tiem po una exposición de las razones que 
h a  tenido para  negarla.

A R T. 1 4 5 .

T end rá  el R ey  treinta dias para usar de 
esta prerogativa : si dentro de ellos no hu
biere dado ó negado la  sanción , por el 
mismo hecho se entenderá que la  ha dado, 
y  la  dará  e a  efecto.

5o

ART. 143.

ABT. 14G.

Dada 6 negada  la sanción por el Rey, 
devolverá á  Ías Córtes uno de los dos o ri
ginales con la fórmula re sp ec tira , pava dar
se cuenta en  ellas. Este original se conser
vará  en el archivo de las Córtes . y  el d u 
plicado quedará en  poder del R ey .
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Si el R ey  necfare la  sanción, no se voi v e ' 
r i  á  tratar del mismo asunto en  las Córtes 
d e  aquel a ñ o ;  pero  podrá hacerle en 'laa  
del siguiente.

A RT. 148.

Si en las Cúrtc!) de! siguiente año fuere 
de nuevo propuesto, admitido , y  aprobado 
el itiismo proyecto , presentado qoe sea al 
R ey , podrá dar la sanción, ó negarla según.* 
d a  Tez en los térmiitos de los articulo« 143 
y  144 ; y  en  el último caso , no se tratar» 
del mismo asunto en  aquel año.

A R T. 149.

Si de nuevo fuere por tercera vez pro
puesto , admitido , y  aprobado el mismo 
proyecto  en las Cortas del siguiente año, 
por e l mismo hecho se entiende que el Rey- 
da la  sancio ii,  y  presentándosele, la  darà  
eii efecto por medio de la  fórmula expresa« 
da en el articulo 143.

« » T .  1 5 0 .

Si ántes de que espire e l térm ino d* 
treinta dÍ3s en  que el R ey h a  de dar ó ne
gar la  sanción , llegare el dia e a  que las

5 i

ART. 1 4 7 .
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Córte* han de term inar sus sesiones,el R ey  
la  dará  ó negará  eii los ocho primeros de 
las sesiones de las siguientes Córies : y  si 
este térm ino j>a-are sin haberla d a d o , por 
esto mismo se en tenderá  d a d a , y  la  d a rá  
en efecto en  la forma prescrita ; poro si e l 
R ey  negare la sanción , podráu estas (Jór-5 
tes tratar del mismo proyecto.

5«

ART. IM .

A unque despues de haber negado el R ey  
la  sanción á  u n  proyecto de ley ,  se pasen 
alguno ú algunos años sin que se proponga 
el mismo proyecto , como Tuelya á susci
tarse en  el tiempo de la  misma dipuiacion.,- 
que le  adoptó por !a prim era v e z , ó  en  el 
de las dos diputaciones qo** iiim ediat.m en- 
te  la subsigan, se en tenderá  -iiempre e l mis
m o proyecto para  los efectos de la  sancior» 
del R ey ,  de que traían los tres artículo* 
precedentes ; pero si en la  duración d e  la» 
tres diputaciones expresadas no T o l v i e r e  k  
proponerse , aunque despues se reproduz
c a  en los propios té rin iao s , se tendrá por 
proyecto nuevo para  los efectos iudicailo*^'

A R T. 1 5 3 .

• Si la  segunda 6 te rcera  vez que se p ío- 
pone e l proyecto dentro del térm ino (jU« 
prefixa e l artículo precedente, luere de»{
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« h a d o  p o r las C ortes, en qualquior ticm i 
po que se reproduzca después, se tendr4  
por nuevo proyecte.

ABT, 153.

Las leves se derogan cnn las mismas forr 
malKlade« y  por los mismos trámite» que 
se establecen.

C A PIT U L O  IX .

De la promulgación de las leyes. <

A R T. 1 5 4 .

Publicada la  ley  en  las Córtes , se dará: 
d e  ello aviso al R e y , para  que se pro<^- 
d a  inmediatamente i. su promulgación so
lemne.

A R T. 1 5 5 .

F1 R ey  para  prom ulgar las leyes usará 
de la fónnula siguiente: N . (e! nombre del 
R ey  ) por la  gracia de Dios y  po r la Cons
titución de la  M onarquía española , Reyi 
<le las España» , á  todos los que las presen
tes vieren y  en ten d ie ren ; sabed : Que las 
Córtes han decretado , y  Nos sancionamtw, 
lo  s im ien te  ( aquí el texto literal d e  la- 
ley.): P o r tanto mandamos á  todos los tri* 
bunales,  justicias , g e íe s , gobernadores y
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demas autoridades , asi civiles como militi« 
K s  y  eclesiástica*, de qualquiera clase y  
d ig n id ad ,  que guarden y  hagan guardar, 
cum plir y  executar ia  presente lev  en to« 
das sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento , y  dispondréis se im pri
m a , publique y  circule. ( V a dirigidá al 
secretario del Despacho respectivo. )

A R T. 1 5 6 .

Todas las leyes se circularán de manda« 
to  del R ey  por los respectivos secretarios 
del Despacho directam ente á  todos y  ca
da uno de los tribunaies supremos y  de las 
provincia», y  dem as gefes y  autoridades 
superiores, que<1as circularán á  las subal
ternas,

CA PIT U L O  X , 

la dipiitacionpfrmaTiaitt de Cortei, 

ART. 1 5 7 ,

A ntes de separarse las Córtes nom brarán 
una di|>uiacion, que se llamará diputación 
perm anente de C o rte s , com]>uesta de siete 
individuos de su seno , tres de las provin
cias de Europa y  tre-i de las de ultram ar, 
y  e l séptimo saldrá por suerte entre un di
putado de Europa y  otro de uliramar.
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AI mismo tiempo nom brarán lac Córte» 
dos suplentes para  esta diputación , uno de 
Euroj>a y  otro de ultramar.

A R T. 1 5 9 .

I a  diputación perm anente du rará  d e  
unas Córtes ordinarias á otras.

A R T . 1 6 0 .

Laü facultades de esta diputación son :
Prim era ; V elar sobre la observancia de 

]a  Coastitucion y  de las leyes, para  dar 
cuenta ¿  las próxim as Córtes de las infrac
ciones que h a y a  notado.

Segunda : Convocar á  Córtes extraordi
narias eu  los casos prescritos por la  Cons
titución.

Tercera : Desempeñar las funciones que 
se  señalan en  los artículos \ l l  y  112.

Quarta : Pasar aviso á los diputados su-

flíenles para  que ccuciirran en  lugar de 
os propietario»; y  si ocurriere el falleci

miento ó  imposibilidad absoluta de propie
tarios y  suplentes de una provincia , comu
nicar las correspondientes órdenes á  la  mis
ma , para  que proceda á nueva elección.

A»T. 1Ü8.
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C A PIT U L O  XL 

De tas Corles extraordinarias. ’ 

A R T. IGL

Las Córtes exlraordinarias se compon
d rán  de los mi* nos diput:idos ijue formaa 
tas or-linarias duraute los dos año» de su d i
putación.

A 8 T . 1G2.

L a diptiiaclon perm anente de Córtes las 
convocará con «eñalwniento de d ia  en los 
tres casos s isu ien tes :

Primero ; Qiiando vacar? la corona.
S e^m d o  : Qnando el R ey  se imposibi

litare de qualquicra mmlo para el gobier
no  , ó  quisiere ahdicar la corona en el su
cesor ; estanilo autorizada rn  el prim er ca-‘ 
so la diputación para  lom ar toda'? las mcdi^ 
das que estime convenientes, á  fin d e  ase
gurarse de la inhabilidad del Rey.

T e rc e ro : Qu^ndo en  circunstancias 
criticas y  por negocios arduos tuviere e l  
R ev  por ccinveniente que se congreguen, 
y  lo participare así á  ia  diputación per
manente d e  Córies.

5S
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ABT. 1G3.

Las Cortes extraordinarias no entende
rá n  sino en el, objeto para  que han sido 
convocadas.

♦  - A R T . 1 6 4 .

Las sesiones de las Córtes extraordina
rias qomen¿arán y  se term inaran con (as 
mismas foraaalidades que las ordinarias.

A R T . 1 6 5 .

1.a celebración de las C ónes extraordi
narias no estorbará la  elección de nuerus 
diputados en el tiempo prescrito.

A R T. 1C6.

Si las Córtes extraordinarias no hubieren 
concluido sus sesiones en e l d ia  señalado 
pura ia  reimion de las ordinarias , cesarán 
la< primeras en sus funciones , y  las ordiJ 
nariits continuarán el negocio para  que 
aquellas fueron convocadas.

A E T . 167.

Ia  diputación perm anente de Cortes con-' 
tinuará en las fiinciones que le están seña
ladas en los artículos 111 y  I l 3 ,e n e 1  caso’ 
com prehendido ea  e l articulo precedente»^
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T I T U L O  I T .

D E L  B E Y .

C A PIT U L O  I.

D e la intiolabilidad del Rey y  d t iu  
autoridad.

A RT. 1 6 8 .

La persona del R ey  es sagrada é  inviola« 
ble , y  no está sujetó á  responsabilidad.

ABT. 1G9.

E l R ey te n d r i  e l tratam iento de M ages- 
tad Católica.

A B T. 1 7 0 .

1.a potestad de hacer executar las leyes 
reside exclusivamente en e l R e y , y  su au
toridad se extiende á  todo quanto conduce 
á  la  conservación del órden público en lo 
in te rio r, y  á  la seguridad del Estado en lo 
exterior, conforme á  la  Constitución y  á  
1^  leyes.
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Ademas de la prerogativa quc compete 
«1 R ey de sancionar l*s leyes y prom nlgar- 
las , le corri-sponden como principales las 
facultades siguiente» :

Prim era : E xpedir los decretos , regla 
mentos, é  instrucciones que crea conducen- 
tes para  la execucion de las leyes.

S egunda: Cuidar de que en todo el 
reyno  se administre p ron ta  y  cum plida
m ente la  justicia.

T ercera ; D ec la ra r la  g u e rra , y  hacer 
V ratificar la  p a z , dando despues cuenta 
documentada & las Córtes.

Q uarta : N om brar los magistrados do 
todos los tribunales civiles y  crim inales, 4  
propuesta del Consejo de Estado.

Quinta : P roveer todos los empleos ci
viles y  militares.

Sexta : Presentar para  todos los obis
pados , y  para  todas las dignidades y bene
ficios eclesiásticos d e  real patronato, á  pro
puesta del ('onsejo de Estado. _

Séptim a : Conceder honores v  distm- 
ciones de toda clase,coa arreglo à  las leyes.

(Jctava : INIandar los exércitos y  a rm a 
das , y  nom brar los generales.

N ovena : D isponer de la fuerza arm a- 
d a , distribuyéndola como mas convenga.

D é c im a ; ' D irigir las xelaciones diplo-

ABT. 171.
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Biátlcas y  comerciales ctm la* dema* po- 
tenc ias , y  nombi'ar lo* em baxadores, mi
nistros y  cónsules.
- 'U n d é c im a : Cuidar de !a fab rica ro n  
de la m on ed a , en  la  que se pondrá su busto 
y  su nombre.

D uodécim a: D ecretar la  inversión de 
los fondos destinados á cada uno de los ra
m os de la administración publica.

_ D écim aterc ia : Indultar á  los delin- 
<qüentes , con arreglo á  las leves.

Décimaijuarla : H acer á  ía* Corles las 
propuestas de leyes ó de reformas, que crea 
conducentes al bien de la  N ación, para  que 
deliberen en la forma prescrita.

Décimaquiiita : Conceder el pase , ó 
retener los decretos conciliares y  btilíu 
pon tific iu  con el consentimiento de las 
Coi tcs , si contienen disposiciones genera
les ; oyendo al consejo de Estado, si ver
san sobre negocios particulares 6 guberna^ 
tivos; y  si contienen puntos contenciosos, 
patando su conocimiento y  decisión al su
prem o tribunal de jus tic ia , para  que re
suelva con arreglo á  las leyes.
'  D écim asex ta : Nom brar y  separar li
brem ente los secretarios de listado y  d e l 
Despacho.

A»T.  1 7 2 ,

Las restricciones de la  autoridad del Rey^ 
aon las siguientes:

6 0
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. Prim era : K o  puede e l R ey  im pedir 
ta x o  niiigun pretexto la  celebración de las 
Córtes en  las épocas y  casos señalados po r 
1» Constitucioií, ni sanpí-nderias ni disol
verlas , ni en maiiera alguna em barazar sua 
sesione« y  deliberaciones. Los que le  acon
sejasen ó auxiliasen en qualquiera tentati
va para  estos actos , son declarados traydo* 
res , y  serán perseguidos como tales.
- Segunda : No pueile el R ey  ausentarse 
del reyno sin consentimiento de 1m  Córtesy 
y  si lo  h ic ie re , se entiende que h a  abdica
do la  corona.

T ercera  ; No puede el R ey  onagenar, 
c e d e r , renunciar , ó  en qualquiera m anera 
traspasar á  otro la autoridad re a l ,  ni algu 
n a  de sus prerojíativas.

Si por qualquiera caasaquisiere abdicar e l 
trono en el inmediato sucesor , no lo pw lrá 
hacer ú n  el consentimiento de las Córtes.

Quarta : N o  puede el R ey enagt-nar, 
ceder 6  perm utar provincia , ciudad , villa 
ó  lu g a r, n i parte  a lguna, po r pequeña que 
sea , del te rritorio  español.

Quinta : N o  puede el R ey  hacer alian
za o fensiva, n i tratado especial de co
m ercio con ninguna potencia extrangera 
sin el consentimiento d e  las Cortes.

S ex ta : No puede tampoco obligarse 
por ningún tratado á  d a r subsidios á  nin-i 
guna potencia extrangera sin el conseuti- 
Miento de las Córtes.

6 t
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€ s
Séptima s N o puede e l R ey  ceder ni 

«nagenar los bienes nacioaales sin consen
timiento de las Córtes.

 ̂ (>ctava : N o puede el R ey  im poner por 
sí d irecta ni indirectamente contribuciones, 
n i hacer pedidos baxo quaiquiera nombre 
ó  para qualquicr objeto que sea, sino que 
siempre los han de decretar las Córtes.

N ovena: No puede el R ey  conceder 
p riv ile^o  exclusivo á  persona n i corpora- 
cion alguna.

D éc im a : No puede el R ey  tomar la 
propiedad de n in g ú n  particular ni corpora- 
cion ,  n i turbarle en  la  posesion , uso y 
aproTechamieiito de e l la ;  y  si en algún 
caso fuere necesario para un objeto de co
nocida utilidad común tom ar la propiedad 
d e  un particular, no lo podrá h a c e r ,  sin 
que al mismo tiempo sea indemnizado y  se 
le  dé el buen cambio á  bien vista de hom
bres buenos.

_ Undécima : No puede el R ey  privar á. 
ningún individuo de su libertad ,  ni impo
nerle pnr sí pena alguna. Ei secretario del 
Despacho que firme la ó rd e ii, y  el juea 
i(ue la  ex ccu te , serán responsables á  lo 
Nación , y  castigados como reos de aten
tado contra la libertad individual.

Solo en  el caso de que el bien v  seguri
dad del estatJo exijan el arresto de alguna 
persona, podrá el R ey  exped ir órdenes al 
efecto ; pero con la condicion de que de»-
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de quarenta y  ocho h o ra s , deberá h a 
cerla entregar á  disposición del tribunal ó  
ju ez  competente.

D uodécim a : E l R ey  ántes de contraer 
matrimonio , d a rá  parte  á  las C ortes, para 
obtener su consentimiento , y  si no lo hi
c iere , entiéndase que abdica )a corona.

A ST. 1 7 3 .

63

E l R ey  en su advenimiento al trono, y  
si fuere menor , quando entre á  gobernar el 
reyno  , prestará juram ento ante las Corte» 
baxo la fórmula siguiente;

'■  N . ( aqui su nombre ) por la gracia de 
Dios y  la  Constitución de la  M onarquía es* 
paftola . R ey de las Españas , juro  por Dios 
y  por los santos evangelio» que defenderé 
y  conservaré la religión católica , apostó
lica  , ro m an a , sin peraiitir otra alguna en 
e l rey n o : que guardaré y  haré guardar la 
Constitución política y  leyes de la M onar
quía española , no mirando en quauto h i 
ciere sino al bien  y provecho de dla_; que 
no enageiiaré , cederé ni desmembraré par
te  alguna del re y n o : que no exigiré jamas 
cantidad alguna de frutos, dinero ni otra 
cosa , sino las que hubieren decretado las 
C ó rte s : que no tom aré jam ás á  nadie su 
•ropiedad , y  que respetare sobre todo la 
ibertad política de la  Nación y  la perso* 

na l de cada individuo ; y  si en lo que h«
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5 4  .
ju ra d o ,  ó parte  de e l lo , lo  contrario hicie^ 
l e  , no delKt ser obedecido ,  ánies aquello 
en  q ae  contravin iere , sea nulo y  de nin* 
guii valor. Asi Dios m e ayude y  sea en mi 
defensa, y  si n o , me lo dem ande.”

C A PIT U L O  IL  

D e la sucesión á la corona,

A R T. 1 7 4 .

£1 revno  de las Espatlas es indivisible, 
y  üolo se sucederá en r l  trono perpetua-i 
m ente desde 1a prom ulgación (te la Consti
tución por el órden recu la r d e  primogeni- 
tu ra  y  repiesentacion entre los descendien
tes legicimoit, varones y hem bras, de las lí< 
neas que se exjjresarán.

A B T. 1 7 5 .

N o pueden ser R eyes tie las Espanas si» 
no tos que sean hijo« legítimos habidos en 
eonstante y  legitimo matrimonio.

A R T. 1 7 6 .

E n  et mismo grado v  línea los varones 
prefieren á  ia i hem bras . y  siempre el m a
yo r al menor ; pero  las liembras de mejor 
Jínea ó  de mejor grado eu  la  misma línea
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prefieren á  los varones de Haea ó grado 
posterior.

AUT. 1 7 7 .

El hijo 6 hija del primogénito del Rey* 
en e l caso de morir su padre sin haber ea -  
trado en  la  suce.«ion del re y n o , p re titrc  á 
los t ía s , y  sucede inmediatamente ni abue
lo por derecho de representación.

ART. 1 7 8 .

M ientras no k  extingue la  linea en que 
éstá radicada la  sucesión , no en tra  ia  in 
mediata.

A R T. 1 7 9 .

E l R ey  de 1m Espai'ias es el Sr. D. F e r
nando Til de Borbon , (jue actualm ente 
reyna.

A R T . 1 8 0 .

A falta del Sr. D. Fernando v n  de B or
bon, sucederán sus descendientes legítimos, 
así varones , como hem bras ; á  falta de es
tos sucederán sus hermanos , y  tios h frm a- 
itos de su padre, así varones como hembras, 
y  los descendientes legítimos de estos |>or 
el ói'den ^lie queda p reven ido , guardando 
en todos el derecho de representación y  la 
preferencia de las lineas anteriores á las 
posteriores.

65
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La» Córtes deberán  excluir de la  *uce- 
lion aquella persona ó personas que sean 
incapaces para g o b ern a r, ó hayan hech» 
cosa po r que m erezcan perder la cocoìia.

A R T. 1 8 2 .

SI llc^^ren á  extinguirse todas las lineai 
que aquí se señalan , las Córtes harán nue
vos llantamientos , como vean que mas im
porla à  la N ac ió n , siguiendo siempre el 
órden y  reglas de suceder aquí estable
cidas.

A R T. 1 8 3 .

65

ART. 181.

Quando la corona h aya de recaer inm e
diatamente ó h ay a  recaído en h em bra , no 
podrá  esta elegir marido sin consentimien
to  <te las C ó rte s , y  si lo contrario hiciere, 
se entiende que a t t i c a  la corona.

A R T. 1 8 1 .

E n  el caso de que llegue á  reynar una 
hem bra , su marido no tendrá autoridad 
ninguna respecto del re y n o ,  n i parte a l 
guiia en  e l Gobierno.
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D e la menor edad del Rey, y  de la Regencia.

ART. 1 8 5 .

£1 R ey es menor de edad hasta los d ies 
j  ocho años cumplidos.

A R T. 1 8 6 .

D urante la  m enor edad del R ey ser» 
gobernado e l Reyno por una Regencia.

A R T. 1 8 7 .

Lo será  igualmente , quando el R ey  se 
halle imposibilitado de exercer su autori
dad por qualquiera czusa física ó moral.

A R T. 1 8 8 .

Si el impedimento del R ey  pasare de 
dos años , y  el sucesor inmediato fuere 
m ayor de di«iz y  ocho , las Córtes podrán 
nom brarle Regente del reyno  en lugar de 
Ja Regencia.

A R T. 1 8 9 .

E n  los casos en qoe vacare la corona, 
siendo e l P ríncipe de Asturias menor de

CAPITULO in .
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edad , hasta que se junten las Córtes ex 
traordinarias , si no se hallaren reunidas las 
ordinarias, la  Regencia provisional se com- 
p o n ilr i  de la  K evua madre , si la hubiere; 
de dos d ijiaudos de la diputación perm a- 
nem e de las C ó rte s ,  los mas anliiiuos por 
órden de su elt-ccion en la  d iputación, y  
de dos consejeros del consejo de Estado 
Jos mas antiguos; á  saber ; el decano y  e l  
que Id s ig a : si no hubiere Reyiia madre, 
en trará  en la Regencia el consejero de E s 
tado tercero en antigüedad.

AKT. 1 9 0 .

La R egencia provisional será presidida 
por la  Reyiift madre , si la hubiere ; y  en 
»u detocto', por el individuo de la d ipu
tación peiinanente de Curtes que sea pri* 
m e t nombrado en ella.

A R T. 1 9 1 .

L a R e c o c ía  provisional no despachara 
otros negocios que los que no admitan d i 
la c ión , y  no rem overá n i  nom brará em
pleados sino interinamente.

A RT. 1 9 3 .

Reunidas las Córtes extraordinarias, nom 
brarán una R egencia conipu«»ta de tre* ó 
eiixco personas.

6S
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Par»  poder ser individuo de la  Refrencia 
se requiere ser ciudadano en  ei exercicio 
de sus derechos; quedando excluidos los 
ex tra n je ro s , aunque tengan carta de ciu* 
dadanos. '

A R T. 1 9 4 .

La R f íiencia será presidida por aquel de 
sus individuos que las Córtes designaren; 
tocando á  estas establecer en caso necesa
rio  , si ha de haber ó  no turno en  la  presi
dencia ,  y  en qué términos.

ART. 1 9 5 .

La R egencia exercerá  la  autoridad d e l 
R ey  en los términos que estimen las Curtes.

A B T. 1 9 6 .

U na y  o tra  R egencia prestarán  jura- 
mepto spgun ia fórmula prescrita en el- 
articulo 17^ , añadiendo la  ciáu.sula de que^ 
serán  fieles a l R ey  ; y  la  Regencia perm a
nente añadirá  adem as, que observará las 
condiciones que le  hubieren impuesto las 
Gdrtes para  el exercicio de su autcmdáU, 
y  que quando llegue el R ey á ser mayorjí^ 
ó cese la  im posibilidad,  le  entregará el

^9

ABT. 1 9 3 .
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gobierno del reyno baxo la  p e n a , si un 
momento lo d ila ta ,  de ser imlivictuot 
habidos y  castigados como traydores.

ABT. 1 9 7 .

Todos los actos de la Regencia 5e publi* 
caráii en  nombre del Rey.

A R T. 1 9 8 .

Será tutnr del R ev  menor la  persona que 
el R ey  difunto hubiere nombrado en so 
testamento. Si no le hubiere nom brado, se
r á  tutora la R eyna madre , mientras p e r
m anezca viuda. En su defecto , será nom 
brado el tutor por las Córtes. En el prime
ro  y  tercer caso el tutor deberá ser natu
ra l del reyno.

A R T. 1 9 9 .

La Regencia cuidará de que la educa
ción del R ey menor sea la  mas convenien
te  al grande objeto de su alta dignidad , y  
que se desempeñe conforme al pian  que 
aprobaren las Córtes.

A R T. 2 0 0 .

Estas señalarán el sueldo que hayan de 
gosar los individuos de la Regencia.

7 0
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C A PIT U L O  IV.

D e '.a fam ilia  real y  del reconocimiento 
del Principe de Asiuria*.

A R T. 3 0 1 .

El hijo prim ogénito del R ey  se titulará 
P rincipe de Asturias.

A B T. 2 0 3 .

Los demas hijos é hija» del R ey  serán y  
le  llamarán Infantes de las Españas.

ART. 2 0 3 .

Asimistno serán y  se llamarán Infantes 
de las Españas los hijos é  hijas del Príncipe 
d e  Asturias.

ART. 2 0 4 .

A  estas personas precisamente estará li 
m itada la calidad de Infante de las Espa- 
ñ a s , sin que pueda extenderse á otras.

A R T. 2 0 5 .

Los Infantes de las Españas gozarán de 
las distinciones y  honores que han tenido 
hasta a q u í ,  y  poflrán aer nombrados para
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toda clase de destinos , exceptuados los de 
judicatura y  la' diputación de Córtes,

A R T. 2 0 6 .

El P rincipe de Asturias no podrá salir 
del reyno  sin ccnsentiraiento de las Córtes; 
y  si saliere sin é l , quedará por el mismo 
&ccho excluido del llamamiento á  la co
rona, 1

ART, 2 0 7 .

Lo mismn se en ten d erá , permaneciendo 
& era del reyno por mas tiempo que el pre- 
fí.xado en el perm iso, si requerido para qu« 
Tuelva, no lo verificare dentro  del término 
que las Córtes señalen.

A R T. 2 0 8 ,

F!1 Principe de A sturias, los Infantes i  
Infamas y  sus hijos y  descendientes qtie 
sean súbditos del R ey , no podrán contraer 
matrimonio sin su consentimiento y  el de 
las C órtM , baxo la  pena  de ser excluidos 
dcl llamamiento i  la  corona. .t

7*

A R T. 2 0 9 ,

D e las partidas de nacim iento , matrinlo- 
nio y  muerte de todas las personas de la fst^ 
miii» r e a l ,  se rem itirá una copia at^ténticai
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á las C ó rte s , y  en su defecto á  la  diputa
ción pnrm aneiite, para  que % custodie en 
su archivo.

A R T. 2lO .

El Príncipe de Asturias será reconocido 
por las Córtes con las formalidades i|ue pre 
vendrá el reglamento del gobierno íntefior 
de ellas.

ART. 211.

Este reconocÍDiiento se hará en las p ri
meras Córtes que se celebren despues de su 
nacimiento.

A RT. 213,

£1 Príncipe de Asturias , llegando á  la  
edad de catorce año», prestará juramento 
ante las Córtes baxo la  fórmula siguiente—  
“  N. ( aquí el no m b re ) ,  Principe de Astu
rias , juro  por Dios y  por los santos Evan
gelios, que defenderé y  conservaré la  re
ligión católica , apostólica , rom ana, sin 
permitir o tra  alguna en  el reyno  ; que 
guardaré la Constitución política de la  
M onarquía española , y  que seré fiel y  
obediente a l R ey . Así Dios.m e ayude.”
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D e la dotacion de la fam ilia real.

A » T . 2 1 3 .

Las Córt«s señalarán al R ey  la  dotacion 
anual de su  casa , <)ue sea correspondiente 
i  la  a l u  dignidad de su persona.

ART. 2 1 4 .

Pertenecen al R ey  todos los palacios rea
les que han disfrutado sus predecesores, y  
las CArtes señalarán los terrenos que ten 
gan por conveniente reservar para  e l re 
creo d e  su persona.

A R T. 2 1 5 .

A l Príncipe de Asturias desde el d ia  de 
su nacim iento , y  á  los Infantes é Infantas 
desde que cumplan siete años de edad , se 
asignará por las Córtes para  sus alimentos 
la cantidad anual correspondiente á  su res> 
pectiva dignidad.

A R T. 2 1 6 .

A  las Infantas para  quando casaren , se
ñalarán las Córtes la  cantidad que estimea

74

CAPITULO V.
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«n calidad de do te , y  en tregada esta, cesa
rán  tos alimentos anuales.

A S T . 2 1 7 .

A  loi In fan tes, si casaren mientras re 
sidan en  las Españas, se tes continuarán los 
alimentos que les esten a.signados; y  si ca 
saren y  residieren fuera, cesarán los ali
mentos , y  se les entregará por una vez la 
cantidad ijue las Cortes señalen.

ART. 21S.

Las Córtes señalarán los alimentos anua
les que hayan de darse á la  R eyna viuda.

ART. 2 1 9 .

Los sueldos de los individuos de 1a Re
frénela se tom arán de la dotacion señalada 
i  la  ca ta  del R ey .

A R T. 2 á O .

La dotacion de la  casa del R ey  y  los ali
mentos de su fam ilia , de que l»ablan los 
artículos precedentes , se señalarán por las 
Córtes al principio de cada reynado , y  nó 
se podrán alterar durante él.

7®
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ART. 221.

Todas estas aíignaciones son de cuenta 
de la tesorería naríonal , por la  que serán 
satisfechas al adniinistrador que el R ey 
nom b rare , con el qual se entpnrierán las 
accione» actiyas y  pasivas, que por razón 
de intereses puedan promoverse.

C A PIT U L O  VI.

De los secretarios de Estado y  del Despacho.

A B T. 232.

Los secretarios del despacho serán siete;- 
á  sab e r:

£1 secretario del despacho de £stnilo.
£ l  secretario del despacho de ia  Gober

nación del reyno para  a  Península c  islas 
adyacentes.

E l secretario del despacho de la  Gober
nación del reyno para  ultramar.

El secretario del despacho de Gracia y  
Justicia.

El secretario del despacho de Hacienda.
E l secretario dol despacho do Guerra.
El secretario del despacho de Marina.
Las C(5rtes sucesivas harán en este siste

m a de secretarias del despacho la variacioir 
qoe la  experiencia ó  las circunstancia* 
exijan.
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P ara  ser secretario del despacho se re- 
(juiere ser ciudalano en  el exercício de ¿us 
derechos, q ’.ieiUndo excluidos los cxtraa> 
g e ro s , aunque tengan carta de ciudadanos.

A R T . 3 2 4 .

P or un reglam ento particular aprobado 
por las Curtes , se setlalarán ú cada secre
taría ios negocios que deban pertenecerle.

77

ART. 2 2 3 .

ART. 2 2 5 .

Todas la* órdenes del R ey  deberán ir fir
madas por el secretarlo del despacho del 
ranio á  que el asunto corresponda.

Ningún tribunal n i persona pública dará  
vumpliniiento á  la  órden que carezca de 
este requisito,

A R T. 2 2 6 .

Los secretarios del despacho serán res- 
ponsablts á  las Córtes de las órdenes que 
autoricen contra la  Constitución ó las leyesj 
lin  qne les sirva de excusa haberlo manda* 
do el Rey.

AKT. 2 3 7 .

Los sscretarios del despacho formarán
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los preanpuesios anuales de los gaatoa de f» 
administración púb lica , que se estime de
ban hacerse por su respectivo ram o , y  ren 
dirán cuentas de los que se hubieren hecho, 
en el modo que se expresará.

A HT. 2 2 8 .

Para hacer efectiva la  responsabilidad de 
los sfcretarios del des^>acho , decretarán 
ante tm!a.s cosas las Córtes que h a  lugax m 
la formacion d e  causa.

7«

A R T. 2 2 9 .

Dado e.'te d ecre to , quedará suspenso el 
secretario del despacho ; y  las Córtes remi
tirán al tribunal supremo de Justicia todos 
Jos documentos concernientes á  la causa 
que haya He formarse por el mismo tribu
nal , quien la sustanciará y  decidirá con 
arreglo á las leyes.

A R T. 2 3 0 .

I-as Córtes señalarán el sueldo que de
ban gozar los secretarios del despacho du
rante su m cargo
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C A PIT U L O  VIL 

Del Corneo de Estado,

A B T. 2 3 1 .

H abrá un Consejo de Estado compuesto 
d e  quarenta individuos , que sean ciudada
nos en  el exercício de sus derechos, que
dando excluidos los ex trangeros, aunque 
tengan carta  de ciudadanos.

A RT. 2 3 2 .

Estos serán precisamente en  la  forma si
guiente ; á  sa b e r :  quatro eclesiásticos, y  
n o  m as, d e  conocida y  probada ilustración 
y  m erecim iento, de los qiiaks dos serán 
obispos : quatro Grandes tle E spaña , y  no 
m a s , adornados de las v irtudes, talento y  
conocimientos necesarios; y  los restantáj 
serán  elegidos de entre los sugetos, qy« 
m as se hayan distinguido por su ilustración 
y  conocimientos, ó por sus señalados ser
vicios en  alguno de los principales ram oi 
d e  la administración y  gobierno del Esta
do. Las Córtes no podrán  proponer para 
estas plazas á  ningún individuo que sea 
diputado de Córtes al tiempo de hacerse la 
elección. De los individuos del Consejo de 
Estado , doce á  lo menos serán nacidos en 
las p rov iatias de ultramar.
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’ AKT. 2 3 3 .

Tocios los consejeros de Estado serán 
nombrados por el K ey á  propuesta de las 
CóriBS.

A BT. 2 3 4 .

Para la  formacion de este Consejo, se dis¿ 
pondrá  en tas Córtes una lista triple (Je to< 
das las clases referidas en la proporcion in 
dicada , de la qual el R ey elegirá los cua
ren ta  indiv iduos, que tian de componer el 
Consejo de Estado , toriiando los eclesiásli- 
cos de la lista de su clase , los Urandes de 
la suya , y  así los demas.

AUT. 2 8 5 .

Quando ocurriere alguna vacante en el 
Consejo de E stado , las Córtes primeras que 
»e celebren presentarán al Rey tres per« 
sonas lie la clase en que se hubiere verifi
cado , p a ra  que elija la que le pareciere.

ART. 3 3 6 .

. E l Consejo de Estado es el único Conse
jo  del H ey , que o irá  su dictamen eu lo» 
asuntos graves gubernativos, y  señalada- 
mente para  dar ó negar la sanción á las le« 
y e s , declarar la  guerra y  hacer ios tratados^

8o
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Pertenecerá á  este Consejo Kacer al R ey 
propuesta por ternas para  la prtseneacion 

de todos los beneficios eclesiásticos, y  pa«
ra  la  provision de las p laza j de judicatura.

A E T . 3 3 8 .

E l R ey formará un reglamento para  e) 
gobierno del consejo de E stado , oyendo 
irevianiente at misino; y  se presentará  á  
*» Corte» para  su aprobación.

A s r .  3 3 9 .

Los consejeros de Estado n o  podrán  ser 
remo vidos sin causa justificada ante  «1 tr¡. 
bunal supremo de Justicia.

A R T. 3 4 0 .

Las Córte* señalarán el sueldo que de- 
baii gozar los consejeros de Estado.

ART. 2 4  L

Los consejeros de E stado , a llo m ar pose
sión de sus plazas, h arán  en manos del K ey 
jurainenio de guardar la Constitución , ser 
»«»» al R ey , y  aconsejarle lo que enten-

6

A E T . 2 3 7 .
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dieren ser condúcem e al bien de la  Nación, 
siu mira particular iii Ínteres privado.

t i t u l o  V.

D E  L O S  T R I B U N A L E S  Y  D E  L A  A D M I »  

M 8 T K A C I 0 N  D E  J U S T I C I A  E N  L O  

C I V I L  y  C H I M I N A L .

8a

C A P I T U L O  I.  

De lo t Tribiinalet.

ART. 343.

I a  potestad de aplicar las leyes t n  las 
causas civiles y  criminales pertenece ex 
clusivamente á  los tribunales.

A R T. 3 4 3 .

N i las Córtes ni el R ey  podrán  exercer 
en n ingún caso las funciones jud icia les 
avocar causas pendientes,  ni m andar abrir 
lo^u ic ios featicidos.
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Las leyes señalarán el orden y  las fo r
malidades del proceso, que serán  unifor- 
tties en todos los tr ibunales, y  n i las Córtes 
n i el R ey  podrán  dispensarlas.

A B T. 2 4 5 .

_ Los tribunales no podrán  exercer otras 
funciones que las de ju zg a r y  h ace r  que se 
execuie lo juzgado.

A KT. 2 4 6 .

_ Tampoco podrán suspender la execu
cion (le la« leyes , ni hacer reglam ento aU 
guno para la  administración de^justicia.

A R T. 2 4 7 .

N ingún espaiíol podrá ser juzgado en 
causas civiles ni criminales por ninguna 
comision, sino por e l tribunal competente, 
determ inado con anterioridad por la  ley.

A R T. 2 4 8 .

E n  las negocios com unes, ciriles y  cri
minales no habrá  mas que un solo fuero p a 
ra  toda clase de personas,

8 3

ART. 2 4 4 .
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A B T. 2 4 9 .

Los eclesiásticos continuarán gozand» 
del fuero de su estado , en  loí términos que 
prescriben las leyes ó  que en  adelant» 
preKribiereo.

A R T. 2 5 0 .

Los militares gozarán también de fuero 
particu lar, en los términos que previene la 
ordenanza ó en adelante previniere.

ART. 3 5 1 .

P ara  ser nombrado magistrado 6 juez se 
requiere haber nacido en el territorio espa
ñol , y  ser m ayor de veinte y  cinco años. 
Las dem as calidades que respectivamente 
deban estos ten e r, serán  determinadas por 
las leyes.

AUT. 2 5 3 .

Los magistrados y jaeces no podrán sei- 
depuestos de sus destinos,  sean temporales 
6  perpetuos, sino por causa legalmente 
probada y sentenciada, ni suspendidos, si
no por acusación legalmente intentada.
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Si al R ey  llegaren quejas contra algún 
m agistrado, y  tormado exped ien te , pare* 
cieren fundadas, p o d rá , oiHo el consejo 
de & ta d o , suspenderle , haciendo pasar in
mediatamente el expediente al supremo tri
bunal de Justic ia , para  que juzgue cou ar
reglo á  las leyes.

A R T. 2 5 4 .

Toda falta de observancia de la« leyes 
que arreglan e l procedo en lo civil y  en lo 
crim inal, hace responsables personalmente 
á  los jueces que la cometieren.

A R T. 2 5 5 .

El «obom o, el coecho y  la  preTarica- 
eion de los magistrados y  jueces producen 
acción popular contra los que los cometan.

A R T. 2 5 6 .

Las Córtes señalarán á  los magistrados y  
jueces «le letras una dotacion competente.

ART. 2 5 7 .

La justicia se administrará en  nombre

ART. 3 5 3 .
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del R e y , y  las esecutorias y  provisiones de 
los tribunales superiores se encabezarán 
también en  su nombre.

A RT, 2 5 8 .

E l código civil y  crim inal, y  e l de co
mercio serán unos mismos para  toda la 
n)i>narquia> sin perjuicio de las variaciones, 
<|ue por particulares circunstancias podrán, 
hacer las Córtes,

A RT. 3 5 9 .

H abrá  en  la corte un tr ib u n a l, que se 
llam ará supremo tribunal de justicia.

AKT. 3 6 0 ,

Las Córtes determinarán cl número de 
magistrados que han de com ponerle , y  las 
salas en que h a  de distiibui»e.

A R T. 2 G 1 .

Toca á este ¡tupremo tribunal—
P rim ero : D irimir todas las com peten

cias de las audiencias en tre  si en  todo el 
territorio e sp tó o l, y  las de las audiencias 
con los tribunales especiales, que » U ta n  
en  la Península é islas adyacentes. E n  u l
tram ar se d iiím irán estas últim as, seguula  
determinaren las leyes, . ^

86
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Seffundo: Juzgar á  los secretarios d« 
Estado y  del D espacho , quando las Cortes 
decretaren haber lugar á  la formacion de 
causa.

T e rc e ro : Conocer de todas las causas 
de separación y  suspensión de los conseje
ros de Estado y  de los magistrados de lai 
audiencias.

Q uarto : Conocer de las causas crim ina
les de los secretarios de Estado y  del Des- 
T)acho, de los concejeros de Estado y  de 
ios magistrados de las audiencia-s, pertene
ciendo al gefe político mas autorizado la  
instrucción del pi-oceso para  remitirlo á  es
te  tribunal.

Q u in to : Conocer de todas las causas 
criminales que se promovieren contra los 
individuos de este supremo tribunal. Si lle
g are  el caso en que sea necesario hacer 
efectiva la  responsabilidad de este supremo 
tr ib u n a l, las C ó rte s . previa la  formalidad 
establecida en  el artículo 2 2 8 ,  procederán 
á  nom brar para  este fin un tribunal com
puesto de nueve ju e c e s , que serán elegido» 
p o r suerte de un núm ero doble.

S e x to ! Conocer de la  residencia de to 
do empleado público que esté sujeto á  ella 
p o r disposición de las leyes.

Sép tim o: Conocer de todos los asuntos 
contenciosos,  pertenecientes a l real patro
nato.
: O ctavo: Conocer de los recursos de

157
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fuerza de todos los tribunales eclesiásticos 
superiores tir la  córte.

N '^veno; Conocer de los recursos de 
nu lidad , que se interpongan contra las sen
tencias dadas en  última instancia para el 
preciso efecto de reponer el proceso , de
volviéndolo , y  hacer efectiva la responsa- 
bilida I de que trata el ar ¡culo 3-H. Por lo 
relativo á  ultramar, de estos recursos se co
nocerá en las audiencias , en  la  forma que 
*e d irà  en  su lojrar.

Décim o : O ir las duilas do los demas 
tribunales sobre la intetigencla d e  aljruna 
ley  , y  consultar sobrp ellas al Rey con los 
fundamentos que hubier« , pan* que pro
mueva la conveniente declaración en las 
Córtes.

Undécimo : ExAminar las listas de las 
causas civiles y  criminales , que deben re 
mitirle las audiencias, para prom over la 
pronta administración d e  justic ia , pasar co
p ia  de ellas para  el mismo efecto al Gobier
no ,  y  disponer su publicación por medio 
de la imprenta.

A » T . 2 6 2 .

Todas las causas civiles y  criminales :•  
fenecerán dentro del territorio de cada au
diencia.

A R T, 9 6 3 .

Pertenecerá á  las audiencias conocer da

68
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tndas laü Causas civiles de loa juzgados ¡n- 
feriores de su demarcación en  segunda y  
te rre ra  instancia , y  lo mismo de los crim i
nales , según lo determinen la» le y e s ; y  
también de las causas de suspensión y  se> 
paracion de lo» jueces inferiores de su terri
torio , en  el modo (jue prevengan las leyes, 
dando cuenta al Rey.

A RT, 2 6 4 .

Los magistrados que hubieren f i la d o  en 
la  xogunda instancia, no podrán asistir á  la 
v isu  del luíimo p luy to  en  la tercera.

AKT. 2 6 5 .

Pertenecerá también á  las audiencias 
conocer de las competencias entre todos 
los jueces subalternos de su territorio.

AiiT. 2 6 6 .

Les pertenecerá asimismo conocer de 
los rtcursos de fuerza (|ue se introduzcan, 
de los tribunales y  autoridades eclesiásti
cas de su territorio.

ABT. 2 G 7 .

L es corresponflerá también recibir de 
lodos los jueces subalternos de su territo-

»9
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s o
m  avisos puntuales de la» causas que se 
formen por delitos, y  listas d é la s  causas 
civiles y  criminales pendientes en  su juz* 
gado ,  con expresión del estado de unas y  
o tra s , á  fin de promover la  mas pronta 
admiuistracion de justicia.

ABT. 268.

A las audiencias de ultramar les corres
ponderá ademas e l conocer de los recursos 
rie n u lidad , debiendo esto* interponerse, 
en aquellas audiencias que tengan suficien
te  número para  la furmacion de tres salas 
en  la que no haya conocido de la causa 
en  ninguna instancia. E n  las audiencias 
que no consten de este número de minis
tros , se interpondrán estos recursos de una 
á otra de la; comprehendidas en el distri
to de una misma gobernación superior ; y  
en el caso de <|ue en  este no hubiere mas

3ue una audiencia, irán  á  la  mas inine- 
iata de otro distrito.

ABT. 269.

D eclarada la  nulidad , la  audiencia que 
ha conocido de ella d ará  c u e n ta , con tes
timonio que contenga los insertos conve
nientes , al supremo tribunal de justicia, 
pa ra  hacer efectiva la responsabilidad de 
c^ue n a ta  e l artículo g¿4.
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A RT. 2 7 0 .

Liu audiencias rem itirán cada año al 
supremo tribunal de justicia listas exactas 
de las caasas civiles , y  cada seis meses de 
las crim inales, asi fenecidas como pendien
te s , con expresión del estado que estas ten* 
g a n , incluyendo las que hayan  recibido 
de los juzgados inferiores.

A R T. 2 7 1 .

Se determ inará por leyes y  re!?lanientns 
especiales el número de los magistrados de 
las audiencias, que no podrán ser menos de 
siete , la forma de estos tribunales y  e l 
lugar de su residencia.

A R T. 2 7 2 .

Quando lle^oe el caso de hacerse la con> 
veniente división del territorio español, 
indicada en el articulo 11 , se determ inará 
con respecto á  ella el número de au<lien- 
cias que han de establecerse, y  se les seña
lará  territorio.

ART. 2 7 3 .

Se establecerán partidos proporcional- 
n e n te  iguales , y  en cada cabeza de par
tido habrá un juez de letras con un juz
gado correspondiente.
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Las facultades de estos jueces se iimi- 
ta rán  precisamente á  lo contencioso,  y  las 
leyes determinarán la» q«e han He perte- 
nccerles en la  capital y  pueblos de sq par
tido , como también hasta de que cantidad 
podrán conocer en  los negocios civiles sin 
apelación.

A « T . 3 7 3 .

E n  todos los pueblos se establecerán al
ca ldes, y  las leyes determ inarán la exten 
sión de sus facultades , así en lo contencio> 
so como en lo económico.

AHT. 3 7 6 .

Todos los jueces de los tribunales infe- 
riorus deberán dar c u e n ta , á  mas tardar 
dentro de tercero dia , á  su respectiva au
diencia de las causas que se formen por de
lito« cometidos en su te rrito rio , y  despues 
continuarán dando cuenta de su estado en 
las épocas que la  audiencia les prescríba.

A R T. 2 7 7 .

D eberán asimismo rem itir á  la  audien
cia  respectiva listas generales cada seis 
meses de las causas c iv iles,  y  cada tres de

9»
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las crim inales, qae pendieren en sus juz- 
gados ,  con expresión de su estado.

A R T. 2 7 8 .

Las leyes decidirán si ha de haber tri- 
banales especialc^s para  conocer de deter
minados negocios.

A iiT . 2 7 9 .

Los magistrados y  ju eces , al tom ar po
sesión de sus p lazas, ju rarán  guardar la 
Constitución , ser ñeles al R ev , observar 
las leyes y  administrar imparcialm ente la  
justicia.

C A PIT U L O  II.

D e la administración de justicia  en ¡o civil,

A B T. 2 8 0 .

N o se podrá privar á  n ingún español 
del derecho de terminar su* diferencias por 
medio de jueces á rb itro s , elegidos por ara 
bas partes.

ABT. 2 8 ! .

I.a  sentencia que dieren los á rb itros , se 
executará ,  si las partes al hacer el com
promiso no se hubieren reservado e l de
recho de apelar.

»3
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£ )  alcalde de cada pueblo ex erceráen  
é l el oficio lie conciliador, y  el que tenga 
que dem andar por negocios civi es ó  por 
injurias, deberá  presentarse á  é l con este 
«bjeto.

AHT. 2 8 3 .

El alcalde con dos hombres buenos, 
nomljrados uno p o r cada p a r t ü  , oirá al de
mandante y al dem andado , se en terará  de 
las razones en que respectivamente apoyen 
tu  intención , y  to m ará , oído el dictam en 
de los dos asociados, la providencia <jue le 
parezca propia para  el fín de terminar 
el litigio sin mas progreso , como se ter
minará en efecto , si las partes se aquietan 
cun esta decisión extrajudicial.

A B T . 2 8 4 .

Sin hacer constar rjue se ha intentado el 
medio de la conciliación , no se entablará 
p ieyto  ninguno.

ABT. 2 8 5 .

E n todo negocio , qualquiera que sea su 
q u an tía , habrá  á lo mas tres instancias y  
tres sentencias defiiiitivas pronunciadas en

ART. 2 8 2 .
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ellas. Quando la  te rcera  instancia se ínter* 
ponga de das semencia« conforiues , el n u 
m era  de jueces que haya de decidirla, 
deberá  ser mayor que el que asistió á  la 
vista de la segunda, en  la  forma <|ue lo dis
ponga la  ley. A  esta toca también deter
m in ar, atendida la  entidad de los negocios, 
y  la  naturaleza y  calidad de los diferentes 
juicios, qué  seniejicia ha de ser ia que en 
cada uno deba causar execuioria.

CA PIT U L O  III.

D e la adminUtracion de justicia  en lo 
criminal.

A R T. 2 8 6 .

Las leyes arreglarán  la  administración 
de justicia en  lo crim inal , de m anera que 
el proceso sea formado con brevedad y  sin 
v ic io s , á  fin de que los delitos sean pron
tam ente castigados.

S5

A B T. 2 8 7 .

N ingún español podrá serp reso  , sin que 
preceda información sumaria del hecho, 
po r el que m erezca según la ley  ser casti
gado con pena co rp o ra l, y  asimismo un 
mandamiento dcl juez por escrito , que se 
le  notificará en  e l acto mismo de la  prisión.
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Toda persona deberá obedecer estos man- 
daiDÍentas ; quaUjuiera resistencia será re 
putada delito grave.

A BT. 289.

Quando hubiere resistencia ó  se tem ie
re  la fu g a , se podrá usar de la  fuerisa para  
»segurar la  persona.

A R T. 2 9 0 .

El arrestado , án tes de ser puesto en pri
sión , será presentado al juez ,  siempre que 
no haya c o »  que lo esto rbe , para  que le 
reciba declaración ; mas si esto no pudiere 
verificarse , se le conducirá á  la  cárcel en 
calidad de detenido , y  el juez 1e recibirá 
la declaración dentro d e  las veinte y  quai» 
tro  horas,

A R T. 2 9 1 .

1.a declaración del arrestado será s in jn -  
ram cnto , que á nadie ha de tomarse en 
materias criminales sobre hecho propio.

A R T. 2 9 3 .

E u fra^aati todo delincuente puede ser

9«
ART. 288.
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arrestado,  y  todos pueden arrestarle y  con 
ducirle á la presencia del juez : presentado 
6 puesto ei» custodia, se piocetlerá en  lodo, 
como se previene en  los dos articules p re- 
cedent«s.

A R T . 2 9 á .

S ise  resolvierequeal arrestado se le  pon
ga en  la c á rc e l , ó  que perm anezca en ella 
en calidad de preso, se  proveerá auto mo
tivado , y  d e  é  se entregará copia a l alcay- 
d e .  para que la  inserte en el Ubro de pre
sos ,  sin cuyo requisito no adm itirá el aleay- 
de á ningún preso en  calidad d e  l a l ,  baxo 
la mas estrecha responsabilidad.

ART. 2 9 4 .

Solo se hará  em bargo d e  b ienes, quando 
se proceda p o r delitos que lleven consigo 
responsabilidad pecuniaria , y  en  propor
c io n a  la  cantidad á  que esta pueda exten
derse.

ART. 2 9 5 .

N o será llevado á  la  cárcel e l que dé fia
dor en los casos en  que la ley  no prohíba 
expresamente ^ue se  adm ita la  fianza.

ABT. 2 9 6 .

E n  qualquiar estado d e  la causa que apa-

7
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rezca que no paede imponerse al preso pe
na  co rpo ra l, se le  pondrá  en  libertad , dan
do fianza,

A R T .  2 9 7 .

Se dispondrán las cárceles de manera 
que sirvan para asegurar y  no para  moles
ta r á  los prPSo< : asi el a lc a jd e  tendrá á  es
tos en  buena custodia , y  separados los que 
el juez nian'ie tener sin comunicación , pe
ro  nunca en Ciilabozos subteriáneos ni mal 
sauos.

ART. 29S.

9»

La le y  determinará la  freqUencia con 
que ha de hacerse la visita de cárceles , y  
no habrá preso alguuo que dexe  de presea- 
tarse á  ella baxo ningún pretexto.

ART. 3 9 9 .

El juez y  el a lcayde que faltaren á  lo 
dispuesto en  los artículos p recedentes, se
rán  casticados como reos de detención ar
bitraria , la que será compriiliendida come 
delito en  el código criminal,

a Rt . 8 0 0 .

Dentro d e  la? veinte y  quatro horas se 
manifestará al tratado como reo la causa de 
8U prisión y  el nombre de su acusador si 
lo hubiere.
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A l tom ar la  confesion al tratado como 
reo , se le leerán íntegram ente todos los 
documentos y  las declaraciones de los tes* 
tij 'os, con los nombres de estos, y  si por 
ellos no los conociere, se le darán  qaantas 
noticias p ida para  venir en  coaocimieato de 
quienes son.

A RT. 3 0 3 .

£ l  proceso de allí en adelante será pú 
blico en el modo y  forma que determinen 
las leyes.

Aftt. 303.

N o  se usará ntuica del tormenta n i de 
los apremios.

ART. 304.

Tampoco se im pondrá la  pena d« con^ 
fucacton de bienes.

ART. 3 0 5 .

Ningima pena que se im poiigá, por qual- 
quiera delito que sea , h a  de ser trascen* 
dental por térm ino ninguno á  la familia 
del que la sufre, sino que tendrá todo sa  
efecto precisamente sobre el que la  me* 
reció.

9 9

A BT. 3 0 1 .
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N o podrá ser allanada la  casa de n in ^ in  
español, sino en los ca«os que determine 
la  ley para  el buen órden y  seguridad del 
E sudo.

A B T. 3 0 7 .

Si con el tiempo creyeren las Córtes que 
convien*» baya distinción entre  li.s jueces 
del he^ho y del de recho , la establecerán 
e n  la forma que juaguen cunducente.

A R T . 3 0 8 .

SI en  circunstaacias extraordinarias la 
lesurida«! del Estado ex ig iese , en toda la 
M onarquía  6  e a  parte de e lla , la suspen
sión de algunas de las fonnalida<l»° pres
critas en  e<te capitulo para  el arresto de 
los delinqüc'ntes, podrán las Córte» decre
ta rla  por ua tiempo determinado.

A R T. 3 0 6 .

Ayuntamiento de Madrid
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T IT U L O  VI.

D E L  O O B I ’RIITÍO I N T B H I O R  D E  I . A 8  

P R O V I N C I A S  T  D E  L O S  P U E B L O S .

C A PIT U L O  L 

De ¡O í Ayuntamientos.

ART. 3 0 9 .

P ara  el gobierno interior de los pueblo» 
h ab rá  ayuntamientos compueRios d ri al» 
ealde ó a k a ld t* , los regidores y  el procu
rador síndico, y  presidiilos por e l gefe po- 
litico doríde lo hi’b ie re ,  y  en su defecto 
por el alcalde 6 e l prim er nombrado en
tre  estos, si hubiere dos.

ART. 3 1 0 .

Se pondrá  ayuntam iento en  los pueblos 
<]ue no le tengan y  en que convenga le 
h a y a , no pudiendo dexar de haberle en lo» 
que por sí ó  con su com arca lleguen á mil 
a lm as , y  también se  les señalará término 
correspondiente.
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A R T. 3 1 1 .

La» leyes determ inarán el núm ero de in 
dividuos de cada c ía te , de i|ue han de com
ponerse los ayuntamientos de los pueblos 
con respecto á  su vecindario.

AIIT. 312.

Los alcaldes , regidores y  procuradores 
síndicos se nom brarán por elección en  lo» 
pueblos,  cesando los regidores y  demas 
que sirvan oficios perpetuos en  los ayunta
mientos , <|uatquiera que sea su título y  da> 
nominación.

ART. 3 1 3 .

Todos los años en el mes de Diciembre 
*p reunirán los ciudadanos de cada pueblo, 
para  e leg ir á  pluralidad de votos, con pro 
porcion á  su vecindario , determinado n ú 
mero de electores, que residan en el mismo 
pueblo y  esten eñ e l exercício de los de
rechos de ciudadano.

ART. 3 1 4 .

Los electores nom brarán en  e l mismo 
mes á  pluralidad absoluta d e  votos el alcal
de ó alcaldes, regidores y  procurador ó
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procuvadores sindico^, para que ^
ex trce r sus cargos el primeio de E nero del 
siguiente año.

A »T. 3 1 5 .

Los alcaldes se mudarán todos los años, 
los regidores por mitad cada a ñ o , y  lo mis
m o  los proc.uradores síndicos donde haya 
dos : si hubiere solo u u o , se m udará todos 
los años,

ART. 3 1 6 .

E l a w  hubiere exercido qualquiera <|e 
ettos cargos, no podrá volver á ser elegido 
para  ninguno de ellos , sin que pasen por 
lo menos dos años,  donde e l vecindario lo 
perm ita.

ABT. 3 1 7 .

P a ra  ser alcalde , regidor ó  procurador 
síndico , ademas de ser ciudadano en e l 
exercicio de sus derechos, se requiere ser 
m ayor de veinte y  cinco años , con cinco a 
lo  menos de vecindad y  residencia ea  el 
pueblo. Las leyes determ inarán las demas 
caUdades que han de tener estos empleados.

ABT. 3 1 8 .

N o podrá ser a lca ld e , regidor n i procu-

io3
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radoT síndico nioprau euiplcado público de 
nombramiento del R e y , que esté en  eser-  
c ic io , no entendiéndose coraprehendido* 
en  e«ta reg la  los que sirvan en  las milicia* 
nacionales.

ART. 3 1 9 .

Todos lo» empleos municipales referidos 
serán carga concejil , de que nadie podrá 
excusarse sin causa legal.

AST. 3 3 0 .

H abrá  un secretario en  todo ayum am ifn- 
to  , elegido por este 4  pluralidad ab»oluta 
d e  vtttos, y  dotado d e  los fondos del co
mún.

A *T. 3 3 ! ,

Estará 4  cargo de los ayuntainientos—
Prim ero; lÁ  policía de salubridad y 

comodidad.
Segundo: Auxiliar al alcalde en todo 

lo que pertenezca á  la seguridad d e  las per
sonas y  bienes de I<b  vecinos, y  4  la  con» 
aervacion de! .órden público.

T ercero : La admini.stracion é  inver
sión d e  los caudales de propios y  arbitjios 
conforme á  las leyes y  reglamentos , con el 
cargo de nom brar depositiU-io baxo respon
sabilidad de los que le nombran.

Q uarto : H acer el repartimiento y  re-

io 4
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c&udacion de las contribuciones, y  rem itir- 
las á  la tesorería respectiva.

Q uin to : Cuidar d« todas las escuelas de 
primera* le tra s , y  de los demás estableci
mientos de educación que se paguen de los 
fondos del común.

S ex to : Cuidar délo» ho«pítales , hospi- 
r i o s , casas de expósitos y  demás estableci
miento» de beneñcenc ia ,  baxo las reglas 
que se prescriban.

Séptim o : Cuidar de la  construcción y  
reparación de los caminos, calzadas, puei\- 
te s y  cá rce les , de ios montes y  plantíos del 
común , V d e  to<la> las obras públicas de 
necesidad , utilidad y  ornato.

O ctavo : Furm»* las ordenanzas m uni
cipales del p ueb lo , y  presentarlas á  las 
Córtes para su aprobación por medio de la 
diputación provincial, que las acom pañará 
con su intorme.

N oveno : Promover la  agricultura , la 
industria y  e l comercio según la localidad

Í'c ircunstancias d e  los pueb los, y  quanto 
es sea útil y  beneficioso.

A R T. 3 3 3 .  ■

i o 5

Si se ofrecieren obras ú  otros objetos de 
utilidad c o m ú n , y  por no ser suficiente» 
lo* caudales de propios fuere necesario re 
currir á  arbitrios, no podrán imponerse es
to s ,  sino obteniendo por medio d e  la dipu-
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tacion proyincial la aprobación de t u  Cór
tes. En el caso de ser urgente la  obra ú ob> 
je to  á  qne se destinen , podrán los ayunta
mientos usar interinamente de ellos con el 
cortsentimiento de la  misma diputación, 
mientras recae la  resolución de las Cortes. 
Estos arbitrios se adm inistrarán ea  todo co
m o los caudales de propios.

ART. 3 2 3 .

Los ayuntamientos desem peñarán todos 
estos encargos haxo la  inspección de la 
diputación provincial , á  quien rendirán 
cuenta justificada cada año de los caudales 
públicos que hayan  recaudado é inver
tido.

C A PIT U L O  II.

D el gobierno político de las provincioi, y  
de las diputaciones provinciales.

AKT. 3 2 4 .

El gobierno político de las provincia* 
residirá en  el gefe superior , nombrado por 
e l Rey en cada una de ellas.

AHT. 8 2 5 .

E n  cada provincia habrá una diputación 
llamada provincial, para promover su pros« 
peridad ,  presidida por el gefe superior.
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Se com pondrá esta diputación del p re - 
í id e n te , del intenciente y  de siete indivi
duos elegidos en  ia forma que se dirá , sin 
peijuicio de que ias Córtes en lo sucesivo 
varíen este número como lo crean conve
niente , ó lo exijan las circunstancias, he
cha  que sea la nueva división de provincial 
de (]ue tra ta  e l articulo 11.
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A B T. 3 2 6 .

4KT. 8 2 7 .

La diputación provincial se renovará 
cada dos añns p o r m ita d , saliendo la pri
m era vez el m ayor número , y  la  segunda 
el menor ,  y  a«í sucesivamente.

A R T .  328.

L a  elección de estos individuos se hai^

Eor los electores de partido al otro día de 
aber nombrado los diputados de Córte», 

p o r el mismo órden con que estos *e nom» 
bran.

ART. 3 2 9 .

A l mismo tiempo y  en la misma forma 
se elegirán tres suplentes pa ta  cada dipu
tación.
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***' individuo de la  dipntacinn 
provincial se requiere ser ciudadano en  el 
«xercicio de sus derechos, m ayor de vein* 
te  y  cinco añ o s , natural ó  vecino de la  
provincia con residencia á lo menos de sie
te  a ñ o s ,  y  que tenga lo suficiente para  
inan tenerse con decencia : y  no podrá ser
io  ninguno de los empleados de nombra* 

R e y ,  d e  que tra ta  el an ícu -
lo <iio«

ART. 3 3 1 .

P w a  que una misma persona pueda ser 
elegida segunda v e z , deberá haber pasado 
a  lo menos el tiem po de quatro años des
pues de haber cesado en  sus funciones.

ART. 3 3 2 .

Quando el gefe superior de la  provincia 
no pudiere presidir la  diputación , la  presi
dirá  el intendente , y  en  su defecto el vo
cal que fuere prim er nombrado.

AKT. 3 3 3 .

La diputación nom brará un  secretario, 
dotado de los fondos públicos de la  pro
vincia.

A R T. 3 3 0 .
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T endrá  la  diputación en cada año á  lo 
mas niiventa días de sesiones distribuidas 
en las épocas que mas convenga. En la 
PenfiHula deberán  hallarse reunidas las di* 
putacioiies para  p I  primero de M arco , y  en  
ultram ar para  el prim ero d e  Junio.

ABT. 335.

1 0 9

A B T. 3 3 4 .

Tocará á  estas diputaciones—
P rim ero : Intervenir y  aprobar el re 

partimiento hecho á los pueblos de las 
contribuciones que hubieren cabido á  la 
provincia.

Segundo: Velar sobre la  buena inver
sion de los fondos públicos de los pueblos, 
y  exam inar sus cuentas, para  que con su 
visto bueno recayga  la  aprobación supe
rio r , cuidando d e  que en todo se  observen 
las leyes y  reglamento».

T e rc e ro : Cuidar de que se establezcan 
ayuntamientos donde corresponda los ha
y a  ,  conforme á  lo prevenido en e l artícu 
lo 31Ü.

Quarto : Si se ofrecieren obras nuevas 
d e  utilidad común de la  provincia, ó  la  
reparación de las antiguas , proponer al 
Gobierno los arbitrios que crean  mas coa
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l i o
venientes para  su execucion , á  fin de ob
tener e l correspondiente perroiso <le las 
Cortes.

Eli u ltram ar, si la  urgencia de las obra» 
públicas no |>ermities« esperar la resolu
ción de las Corees, podrá la diputación con 
expreso asenso del gefe de la provincia 
usar desde luego de los a rb itr io s ,  dando 
inmediatamente cuenta al Gobierno para  
la  aprobucion de las Córtes.

Para  la recaudación de los arbitrio» U 
diputación, baxo responsabilidad, nom
b rará  depositario, y  las cuentas de la in 
versión , ex&minadas por la d ipu tación , se 
remitirán al Gobierno para  qiHs las haga 
reconocer y  glosar, y  finalmente las pase 
á  las Curtes para  su aprobación.

Q uin to : Promover la  educación de la 
juventud conforme á los planes aprobados, 
y  fomentar la agricultura, la industria y  el 
com ercio, protegiendo á  los inventores de 
nuevos descubrimientos en  qualquiera de 
estos ramos.

Sexto: D ar parte  al Gobierno de los 
abuMjs que noten ea  la administración de 
las rentas públicas.

Séptimo; Form ar el Censo y  ta  estadís- 
. tica de las provincias.

O ctavo: Cuidar de que los estableci
mientos piadosi's y  de beneficencia llenen 
su respectivo objeto, proponiendo at Go
bierno las reglas que estimen conditcentes
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para la  reforma de los abusos qae obser> 
varen.

Noveno: B ar parte á  las Córtes de las 
infracciones de la Constitución (jue se no
ten  en la provincia.

D écim o; Las diputaciones de las pro« 
v i n c i a s  de u l t r a m a r  velarán sobre la  eco
nom ía, órden j  progresos de tas misiones 
para  la  c o n v e r s i ó n  de los in d io s  in f i e le s ,  

cuyos encargados les darán  r a z ó n  de suf 
o p e r a c i o n e s  en este ram o, para  que se e v i 

ten le« abusos: todo lo que las diputaciouet 
pondrán  eu  D o t ic ia  del Gobierno.

ART. 3 3 6 .

Si alguna diputación abusare de sus fa
cultades, podrá et Rey suspender á  los vo
cales que ta com ponen, dando parte á  las 
Córtes de esta disposición y  de los mcJii- 
vos de ella para  la determinación que cor
responda ; durante la  suspensión entrarán 
ea  tiuicione« los suplentes.

ART. 3 3 7 .

III

Todos los individuos de los ayuntamien
tos y  de las diputaciones d e  provincia, al 
entrar en  el exercício de sus funciones, 
prestarán juram ento , aquellos en manoa 
dei gefe político, donde le hubie re , ó en  
su detecto del alcalde que fuere primer
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l i a
nom brads, y  estos t n  las de! gefe superior 
de la  provincia, de {guardar la Constitu« 
d o n  política de la Monarquía española, 
observar la« le y es , ser fieles al R e y , y  
cumplir religiosamente las obligaciones de 
su cargo.

T IT U L O  VII.

D E  L A S  C O N T R I B U C I O N E S .

C A PIT U L O  UNICO.

A B T .  3 3 8 .

Las Córtes establecerán d confirmarán 
anualmente las contribuciones, sean d irec . 
tas ó m directas, generales, provinciales 
ó  municipales, subsistiendo las antiguas, 
hasta que se  publique su derogación ó la  
impuilcion de otras.

A R T. 3 3 9 .

Las contribuciones se  repartirán entre 
todos los españoles con proporción á  sus 
facultades, sin excepción ni privilegio al* 
guno.
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La« contribuckinpss«ràn proporcionadas 
i  los gastos que se decreten por la» Córtes 
para  el serTÌcio público en  todos loa ramos.

ART. 3 4 1 .

Para que las Córtes puedan fixar los gas» 
tos en todos los ramos del servicio público, 
y  las contribuciones que deban cubrirlos, 
el secretarlo del Despacho d e  Hacienda 
las presentará luego que  esten reun idas, el 
presupuesto general de los que se  estimen 
precisos, recogiendo d e  caila uno de los 
demas secretarios del D espacha el res^iec- 
tívo á  su ramo.

ART. 3 4 3 .

£ !  mismo secretario del Despacho de H a
cienda presentará con el presupuesto de 
gastos el plan de las contribuciones que de- 
ban imponerse para  llenarlos.

ART. 3 4 3 .

Si al R ey  pareciere gravosa ó  perjodicial 
alguna coniribocion , lo manifestará á las 
C ó r to  por el secretario del Despacho d* 
H ac ie n d a , presentando al mismo tiempo 
la  que c re a  m as uonveniente sustituir,

5

i i 3

A RT. 3 4 0 .
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F ix a d a la  quola de la contribución direc
ta  , las Corles aprobarán el repartimiento 
<le ella entre las provincias,  á  cada una d e  
las quales se asignará el cupo correspou- 
diente á  su riqueza , para lo que el secreta
rio del Despacho tle H acienda presentar» 
también los presapuestos necesarios.

ART. 3 4 5 .

H abrá  una  tesorería general para toda 
la  Nación , á  la  que tocará  disponer d e  to 
dos los productos de qualquiera renta  des
tinada al servicio del Estado.

A R T. 3 4 0 .

H abrá  en  cada provincia una tesoreria, 
en la que entrarán  todos los caudales qua 
en ella se recauden para  e l erario público. 
Estas tesorerías estarán en corresponden
cia  con la general, á  cuya  disposición ten 
d rán  todos sus fundos.

1 1 4

ART. 314,

ART. 3 4 7 .

N ingún  pago se admitirá en cuenta al 
tesorero gene ra l, si no se hiciere en virtud 
de decreto del R e y ,  refrendado por e l se*
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cretario del Despacho de H acienda , en  el 
que se expresen el ^asto à  (|uc se destina 
su importe , y  e l decreto Ue las Cortes con 
que este se autorisa.

ABT. 3 4 8 .

Para que la  tesoreria generai lleve su 
cuenta con la pureza que corresponde , el 
cargo y  la  data  deberán  s«r intervenidos 
respeccivamenie por las contadurías de va> 
lores y  de distribución de la renta  pública.

ART. 3 4 9 .

U na instrucción particular arreglará  es> 
tas oficinas , de manera que sirVaii p U a  loi 
fines de su instituto.

ART. 3 5 0 .

Para el ex im en  de todas las cuentas de 
C a u d a le s  p ú b l i c o s  habrá  u n a  c ü n t a d u r í i l  

m a y o r  d e  c u e n t a s , q u e  s e  o r g a n i z a r á  p u r  

una  l e y  e s p e c i a l .

ART. 3 5 1 .

L a cuenta de la  tesorería g e n e ra l , que 
com prehenderá el rendimiento anual de 
toda« las contribuciones y  rentas , y  su in> 
v e n io u ,  luego que reciba la  apcobMion

i i5
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final de las Córte», se im primirá , pub li
cará  y  circulará á laa diputaciones de pro- 
TÍncia y  á  los ayuntamiento).

A R T. 3 5 2 .

Del mismo moilo se im primirán , publi
carán y  circularán las cuentas que rindan 
los secretarios del Despacho d e  los gastos 
hechos eo sus respectivus ramos.

a r t .  3 5 3 .

El manejo de la  hacipnda pública estará 
siempre independiente de toda o tra  autori
dad que aquella á  la que está encom en
dado.

ART. 3 5 4 .

N o habrá  aduanas sino en  los puertos de 
m ar y  en las fronteras ; bien que esta dis
posición no tendrá efecto hasta que las C ór
tes lo determinen.

A RT. 3 5 5 .

La deuda pública  reconocida será una 
de las primeras atenciones de las Córtes, 
y  estas pondrán el m ayor cuidado en que 
ge vaya verificando su progresiva extin 
ción , y  siempre el pago de los réditos en 
la  parte que los devengue , arreglando Co-
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H 7  .

do lo concerniente á la dirección «le este 
importante ramo .tan to  respecto à In» arb i
trios que se establecieren, lo» quale» se nia- 
ncjaràti con absoluta separación de la teso
reria {jeneral, corno respecto à  las oficinal 
de cuenta y  razón.

T ITU L O  V IIL

D E  L A  F U E R Z A  M I L I T A R  N A C I O N A L .

C A PITU LO  I.

De la* tropas de continuo terticio .

ART, 3 5 6 .

H abrá una fuerza m ilitar nacional per
manente , de tierra y  de m a r , para la  de
fensa exterior del estado y  la conservación 
del órden interior.

ART. 3 5 7 .

Las C órtesfixarán anualmente el núme
ro  de tropa* que fueren necesaria» según 
las circunstancias , y  e l modo de levantar 
las que fuere mas conveniente.
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ÍAS Córte« fixaràn asimismo anualmente 
el número He buques de la marina militar 
qup han de armarse 6  conservarse ar- 
madüs.

A R T. 3 5 9 .

A RT. 3 5 8 .

Establecerán Isa Córtes por medio de las 
respectiva« ordenanzas todo lo relativo á la 
disciplina , órden de ascensos, sueldos, ad- 
ministracion y  quanto corresponda á  la 
buena constitución del exército y  armada.

A B T. 3 6 0 .

Se eíiablecerán escuelas mililares para 
]a enseñanza é  instrucción de todas las di
ferentes armas del exército  y  armadi».

A RT. 3 6 1 .

N ingún español podrá excusarse del ser- 
Ticic m ilitar, quando y  en  la  forma q u r  
fuere llamado por la  ley.
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c a p i t u l o  n .

D e las milicias nacionales^

ART. 3G3.

H abrá  en cada pTovincia cuerpos de mi
licias nacionales, compuestos «le habitante* 
de cada una de ellas, con proporcwn a su 
poblacion y  circunstancias.

ART. 363.

Sé arreglará por una ordenanza parti
cular el modo de su form acion, su numero 
y  especial constitución en todos sus ramos.

ART. 364.

E l servicio d e  estas milicias no será con- 
tinuo, y  Bolo tendrá lugar quando las cir
cunstancias lo requieran.

ABT. 365.

E n  caso necesario podrá el R ey  dispo
n e r d e  esta fuerza dentro de la  respectiva 
p rov inc ia ; pero  no podrá emplearla fuera
d e  ella sin otorgamiento d e  Córtes.
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B E  L A  I N S T a ü C C I O N  P U B L I C A .  

C A PIT U L O  UNICO.

TITULO IX.

A B T. 3 6 6 .

E n  todos los pueblos d e  la  M onarquía se 
estHblecerán escuela« <Je primeras letras 
en  tas que se enseñará á  los niños á leer, 
«scribir y  co n ta r, y  e l catecismo de la re
ligión católica , que com prehenderá tam
bién una breve exposición de las obligacio
nes civiles.

AET. 3 6 7 .

Asimismo se arreglará y  c reará  el núme* 
ro  com petente de universidades y  de otros 
establecimientos de instrucción , que se juz
guen convenientes para la  enseñanza de to
das las c iencias, literatura y  bellas artes.

A B T. 8 6 8 .

B  pU n general de enseñanza será uní-
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f'onne en  todo el r e y n o , debiendo expli
carse la Constitución política de la Monar
quía  en todas las universidades y  estableci
mientos literarios, donde se enseñen las 
ciencias eclesiásticas y políticas.

ART. 3 6 9 .

H abrá  una dirección general de estudios, 
compuesta de personas de conocida ins
trucción , á  cuyo cargo estará ,  baxo la au
toridad del Gobierno , la  inspección de la 
enseñanza pública.

1 2 1

ART. 3 7 0 .

Las Córtes por medio de planes y  esta
tutos especiales arreglarán quanto perte
nezca al importante objeto d e  la instruc
ción pública.

A kT. 3 7 L

Todos Jo» españoles tienen libertad de 
escrib ir, imprimir y  publicar sus ideas po
líticas sin necesidad de licencia , revisión ó 
aprobación alguna anterior á  la publica
ción , baxo las restricciones y  responsabi
lidad que establezcan las leyes.
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T ITU L O  X.

B E  L A  O B S E R V A N C I A  D E  L A  C O N S T I 

T U C I O N  ,  Y  M O D O  D E  P R O C E P E R  P A R A  

H A C E R  V A R I A C I O N E S  E N  E L L A .

c A P r r ü L O  UNICO.

ART. 3 7 3 .

I  as Córtes en sus primeras sesiones to
marán «n consideración las infracciones de 
la  Constitución . que se les hubieren hecho 
presentes, para poner el c o n T e n i e n t «  re
medio , y  hacer efectiva la responsabilidad 
de los que hubieren contravenido à  ella.

ART. 3 7 3 .

Todo español tiene derecho de represen- 
tar i  las Córtes ó  al R ey  para  reclamar la 
observancia de la Constitución.

ART. 3 7 4 .

Toda persona que exerza cargo público, 
o v i l ,  militai- ó  eclesiástico , prestará jura-

Ayuntamiento de Madrid



m entii, at tornar pose?ìon de su destino , de 
guardar la Constitución , ser fìei al R ey  y  
¿eseoipeñar debidamente su encargo.

1 * 3

ART. 375.

■* H asta pasados ocho años despves de ha* 
liarse puesta en  práctica la Constitución en 
todas sus partes , no se podrá proponer al
teración , adición n i reforma en ninguno dc¡ 
sus articulos,

ART. 376.

p a ra  hacer qualquiera a lterac ión , adi
ción ó reforma en la  Constitución será ne
cesario que la  diputación que haya  de 
decretarla deñnitiTamente, venga autoriza
da con poderes especiales para este objeto.

A B T. S77.

Qualquiera proposicion de reforma en  al
gún artículo de la  Constitución deberá ha
cerse por escr ito ,  y  ser apoyada y  firmada 
á  lo menos por veinte dipntados.

A KT. 378.

La proposicion de reforma se leerA por 
tres veces, con el intervalo de seis dias de 
t>na á  otra lectura j y  despnes de la  tercera
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se deliberará si k a  lug<r à  admitirla i  diS' 
ciuion,

AET. 3 7 9 .

Admitida i  discui^ion , se procederá en 
etia baxo 1as mismas formalidades y  trámi* 
tes que se prescriben para  la formacion de 
las leyes, despues de los quales se propon* 
d rá  à  la  votacion si ha lugar â  tratarse de 
nuevo en  la siguiente diputación general; 
y  para que asi quede declarado , deberán 
convenirlas dos terceras partes dé los  votos,

ART. 3 8 0 .

L a diputación general siguiente, previas 
las mismas formalidades en todas su< par
tes , podrá declarar en  qualquiera de los 
dos años de sus sesiones, conviniendo en 
ello las dos terceras partes de votos, que ha 
lugar al otorgamiento de poderes especia
les para hacer la reforma.

ART. 3 8 1 .

Hecha esta declaración, se publicará y  
comunicará á  todas las provincias; y  se» 
gun el tiempo en que se hubiere hecho, 
determinarán las Córtes si ha de ser la di
putación príx ím am ente  inmediata ó la s i
guiente á  es ta ,  la que ha de traer los po
deres especiales.

1*4
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Estos serán  otorgados por Tas juntas elec 
torales <le provincia ,  añadiendo á tos po
deres ordinarios la  cláusula siguiente —  

“ Asimismo les otorgan poder especial 
para  hacer en  la  Constitución la  reforma 
de que tra ta  el decreto d r  las Córtes , cuyo 
tenor es el siguiente : ( aqui el decreto lite» 
ral. )  Todo con arreglo á lo prevervido por 
la misma Constitución. Y se obligan i  re* 
conociT y tener por constitucional lo que 
en su TÍrtuü establecieren.”

A B T. 3 8 3 .

A R T. 3 8 3 .

La reforma propuesta se discutirá de 
nuevo ; y  si fueje aprobada por las dos te r
ceras partes de diputados , pasará á  ser ley 
constitucional, y  como tal se publicará en 
las Córtes.

ART. 3 8 4 .

U na diputación presentará el decreto de 
reforma al R ey  , para  que le haga publicar 
y  circular á todas las autoridades y pue
blos de la  iUonarquia. —  Cádi* diez y  ocho 
d e  M arzo del año de mil ochocientos y  
doce, —  Vicente Pasqual , diputado por 
la  ciudad de T e ru e l ,  presidente. —  Amo
nio Joaquín P erez , diputado por la provin-

Ayuntamiento de Madrid



c ia d e  la Puebla de los Angeles. — Benito 
Ramón de H erm ida , diputado por Gali
cia. — Antonio Samper , diputado por Va
l e n c i a . — José Simeón de ü r í a ,  diputado 
de Guadalaxara , capital del Nuevo reyiK> 
de la Galicia. —  Francisco C arees y  Va
rea  , diputado pov la  serranía de Ronda»—  
P edro Gonzalez de L lam as, diputado por 
e l reyno de M urcia. —  Carlos A ndres , di- 
putaao por Valencia. —  Juan  Bernardo 
O-Gavan , diputado por Cuba. —‘ Francis
co X avier Borrull y  V ilanova, diputado 
por V aleucia .— Joaquín I^ ren ao  Villa- 
n u 6 v a , diputado por Valencia. —  Francis
co de Sales Rodríguez de la B arcena , d i
putado por Sevilla. — Luis Rodríguez del 
M o n te , diputado por Galicia. —  José Joá- 
quiii O rtií , diputado por Panam á. —  San
tiago K ey y  M u ñ o z , d ipuudo  por Can».
r ias .__üiego Muñoz Torrero , diputado
por Extremadura. —  Andres ^Morales de 
los R ios, diputado por la ciudad ds C á- 
d ig ,__Antonio José Ruiz de P ad ró n , d i 
putado por Canarias. — José Miguel G urí- 
di A lcocer, diputado por T lax ca la .—•P e
dro R ib e ra , diputado por G alic ia .—  José
M exia Lequerica, diputado por el Nuevo 
reyno de Granada. — José M iguel Gordos 
y  B arrio s , diputado por la provincia de 
Zacatecas. —  Isidoro Marline* Fortun , di
putado por Murcia. —  Florencio Castillo, 
diputado por Costa-Rica. —  F ebpe  >az-

is6
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127 .
q a e z , diputado por el principado de Astu« 
rías. —  B ernardo , obispo de Mallorca , dU 
putado por la  ciudad de Palma. — Juan  de 
Salís , diputado por la  serranía de Ron* 
d a .— Alonso Cañedo , diputado por la  Ju n 
ta  de Asturias. —  Getónim e R u iz , diputa* 
do por Segovia.— M anuel de Rosas Cortés, 
ilipatado por Cuenca. —  Alfonso Revira, 
di )utado por M urcia. —  José M aría Roca- 
fu I , diputado por M urcia. —  Manuel G ar
c ía  Herreros , diputado por la  provincia de 
Soria.-—Manuel de A róategui, diputado por 
Alava. —  Amonto A lcay iia , diputado por 
Granada.— Juan  de L era y Cano , diputado 
po r la  M ancha. —  Fruncisro, Obispo de 
C alahorra y  la C aleada, diputado por la 
Ju n ta  superior de Burgos. —  Antonio de 
Parga  , diputado por Galicia. —  Antonio 
P ayan  , diputado por G alic ia .— José Ar»* 
tonio Lopes de la P la ta , diputado por N i
ca rag u a .— Juan  Bernardo Quiroga y  Uria, 
diputado por Galicia. —  Manuut R os, di
putado por Galicia. —  Francisco Pardo, 
diputado por Galicia. — Agustín Rodriguez 
Bahamonde , diputado por Galicia. —  M a
nuel de Luxan , diputado por Extrem adu
ra . —̂  Antonio O liveros, diputado por E x 
tremadura. ~  M anuel G oyanes, diputado 
p o r León. —  Domingo Dueñas y  Castro, 
diputado por el reyno  de G r a n a d a . V i 
cente Terrero  , diputado por ia  provincia 
de Cádiz. —  Fraacisco González Peyaatiu,

Ayuntamiento de Madrid



diputado por d  reyno de Jaén . —  José Ce
rero, diputado |j«r la provincia de Cádiz.—  
Luis González Colonibres, diputado por 
Leon. —  Fernando Llarena y  F ranchy  , d i.  
putado por Canarias..—  Agustin de Argüe* 
Des , diputado por el principado de As
turias..— José Ignacio Eieye Cisneros, d i
putado por M éxico. —  Guillermo M ora- 
gue«, diputado po r la Ju n ta  de Mallorca.—  
Antonio Valcarce y  P e ñ a , dipotado por 
Leon. —  Francisco d e  Mosquera y  C abre
ra, diputado por Santo Domingo — Evaristo 
Pflrez de Castro . diputado por la provincia 
de Valladolid. —  Octaviano O bregon , d i
putado por G uanaxuato.— Francisco F er
nandez  M unilia , diputado p o r Nueva-Es- 
>aiia. —  Juan  Josef G uereña, diputado por 
!)urango,  capital del revno de la Nueva- 

V izcaya. —  AIodso Nuñez de H a ro , dipu
tado por Cuenca. — José Aznarez .d ipu ta 
do por A ragon. —  Miguel Alfonso V illa
g o m e z , diputado por Leon. —  Simon Lo
pez , diputado por M urcia. —  V icente To
ma» T ra v e r , diputado por Valencia. — Bal
tasar E ste lle r , diputado por V alencia .—  
Antonio L loret y  M a r tí ,  d iputado p o r Va
lenc ia .— José tie Torres y  M achy , d ipu 
tado p o r Valencia. —  .losé M artin ez , di» 
putatio por Valencia. —  Ramón Giraldo de 
A rqneliada, diputado por la M ancha .—  
E l R íro 'i de Casa-Blanca , d iputado po» la 
ciudad de Peñíscoia.— José  A ntouio Som-
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b ie la , diputado por Valencia. —  Francisco 
Santalla y  Q uindós, diputado pnr la Junta  
superior de León. —■ Francisco Gutierrez 
(le la H u e rta , diputado por Burgos. — José 
Eduardo  de C árdenas, diputado por T a- 
basco. —  Rafael de Ziifriategui, diputado 
por Montevideo. —  Jos>é Morales Gallego, 
diputado por la Jun ta  de Sevilla. —  A nto 
nio de C ap inaoy , diputado por Cataluña.—  
Andrés de J á u r e g u i , diputado por la H a
b a n a .— Antonio Larrazabal, diputado por 
G oatem ala.— José de V ega y Sentmanat, 
diputado por la ciudad de Cervera. — El 
Conde deTcireno, diputado por Asturias.—  
Ju an  Nicasio G allego, diputado por Zamo
r a .— José  Becerra , diputado por Gali
c ia .—  Diego de P a ra d a , diputado por la 
provincia de Cuenca. —  Pedro Antonio de 
A guirre , diputado pi<r la Jun ta  de Cádiz.—  
M ariano M end io la , diputado p o r Qucvéta- 
ro . —  Ramón Power , diputado por Puerto- 
R ic o .— José Ignacio A vila , diputado por 
la  provincia de !j. Salvador. —  José M aría 
Couto , diputado por Nueva-España. — Jo 
sé  Alonso y López , diputado por ia Ju n 
ta  de Galicia. —  F rm ando  Navarro , dipu
tado por la ciudad de T ortosa.— Manuel 
de Villnlárie, diputado por V alencia,—  
Aiidres A ngel de ia V rga  Infanzón , dipu
tado pnr Asturias.—  M áximo Maldu i;do, 
diputado por N ueva-E spaña.— J  i ¡n 
M aftiau , diputado por Vera-Cru¿. —  Aii;
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dres Savariego, diputado por Nueva.Es|)a- 
ña. —  José deCasUsIló, diputado por \ a -  
lencia .— Juan  Q uin tauo ,  diputado por Pa- 
len ria . —  Juan  Polo y Catalina , diputado.
por A ragon ,— Juan  Sclaría H e n e r a , dipu« 
tado i>or Extrem adura. —  José M aría Ca- 
la trav a , diputado por Extremadura. —  M a
riano Blas G aro i y  P eña lver, diputado por
la  Mancha. —  Francisco de Papio l, dipu-
tado por Cataluña —  Ventura de kis He
ves  ,  diputad» por Filipinas — M iguel A n 
tonio de Zum alacarregui, diputado por tiui* 
p ú z c o a  — Francisco S e rra ,  diputado por 
Valencia. —  Francisco Gómez Fernandez, 
diputado por Stvilla, — Nicolas M attiue í 
Fortiin ,  dii>utado por M urcia. —  Francis- 
co López L ispe rguér, diputado por Bu«- 
nos-Avres. —  Salvador Samartin , dipuU- 
do por Nueva-España. —  Fernando Melga- 
rejo , d ip u u d o  por la .Mancha. José Uo- 
m in to R u s ,  diputado por M a ra w y b o .—  
Franci.‘ic0 Calvet y  R ubalcaba , dipuiado 
pnr la ciudad de Gerona. —  Dionisio Inca 
Y upangu i, diputado por et Perú. —  Fran
cisco C isca r, diputado por V alencia .—  
Antonio Z uazo , diputado del Perú . Jo 
sé  Loren/o  Bermudez ,  diputado P®'' 
provincia de Turm a del Perú. — P«dro. 
G arcía C orone!, diputado por Truxillo del 
P trú ,  —  Francisco de Paula l¿w:udcro , oí- 
putadn por Navarra. —  José de >'
Bojadors, diputado por Mal.orca. —  Frau-
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cisco Fernandez G oifin , diputado por E x 
tremadura. —  M anuel M aría M artinez, d j.  
potado por Extrem adura. —  Pedro M aría 
K ic , diputado por la  Jun ta  suptrior de A ra
gón. —  Juan  Bautista S e rré s ,  diputado por 
Cataluña. — Jay rae  C reu s , diputado por 
C ata luña .— J o s é ,  Obispo Prior de León, 
diputado por Extremadura, —  Ramón Lá- 
saro  de Dou , diputado por C ataluña.—  
Francisco de la  Serna , diputado por la  pro
vincia de A v i l a . - J o s é  V alcárcel Dato, 
diputado por la  provincia de Salam anca.—  
José de C e a , diputado por C órdoba,—  
José  Roa y  Fabian , diputado por Moli
n a .— José  R ivas, diputado por M allor
c a . __José Salvador López del Pan_, d i
putado por Galicia, —  Alonso M aría  de 
la  V era y  Pantoja , por la  ciudad de M e 
rida  , d ipu tado .— Antonio L laneras, d i
putado por M allorca,— José de Espida y  
G ad ea , diputado de la Ju n ta  d e  Catalu- 
i5a.__Miguel Gonzalez y  L astir i, d iputa 
do por Yucatan. —  M anuel R odrigo , d ipu 
tado por Buenos-Ayres —  Ramón Feliu, 
diputado por el P e r ú .— V icente Morale* 
Duare* , diputado por el Perú. —  José Joa 
quín de Olmedo , diputado por G uaya
quil. __José Francisco Morejon , diputado
po r Honduras. — José M iguel Ramos de 
A rlzpe , diputado por la provmcia de Co- 
hahuila. —  Gregorio L ag u n a , diputado por 
la  ciudad de Badajoi. —  Francisco de
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E i f o i a - , - p o r  V i*pa\^ .— JíaqiiÍB 
Fernande* de Ley v a ,  diputado por Chi
l e . —  Bla« OstoloM , diputado por el rey 
n o  del Perù. —  R aiàd  M ang iano , diputa
do por Toledo. —  Franci.sco Solasar , d ipu- 
tailo por el Perù. —  Alonso de Torre» y  
G uerra , diputado por Càdiz. —  M. t l  mar
ques de V illafranra y  Ina Vele* , diputado 
por la Ju n ta  de M urcia. —  Benito M aria 
Mosquera y  L e ra , diputado por las siete 
ciudades del reyno de Galicia. —  Bernar
do M artine*, diputado por la provincia de. 
Orense de G alic ia .— Felipe A n ér de Ea- 
teve , diputado por Cataluña. —  Pedro In» 
guai *n, dipxitado por A.«turias. — Jrian de 
B.ille , diputado por Cataluña. —  Ramon 
U tg és , di))utado por Cataluña. — José M a
r ia  Veladit * V Herrera , diputado por Gua-, 
daiaxarn. —  Pedro Gordilln , diputado por. 
Gran-Canaria. •—  Felix  A y tés , diputado 
po r Catalufta.— Ranion de LIadós .diputado 
po r Cataluña. —  Francisco M aria Riosco, 
diputado por la Jun ta  de Exirem adura. —  
Franci.'icü M orrò«, diputado por Catalu
ña. —  Antwiio V aiquea dé P arga  y  Baha- 
Hiondc , diputado por Galicia. —  El M ar
ques dv T am a r it , diputado por Cataluña,—  
Pedro Aparici y  Orti* , diputado por Va- 
k n c ia . —  Jnaquin  .Martine^, diputado por 
la  ciudad de V a k n c ia .— Francisco Jo«é 
Sierra v Manes , diputado por el principa
do de Asturias. —  E l conde de Buena-Vis-
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ta  C erro , diputado por CuenCí. —  AntonIflL 
Va*quf* de A W ana, diputado po rT oro .—  
Esteban d? Palacios, diputado por Vene« 
* u c ia .__El Conde de Puñonrostro , d ipu 
tado por «-l Nuevo reyiip de G ranada .—  
M iguel Rie.sco y  P u e n te , diputado por 
Chile. —  Ferm ín de C lem en te , diputado 
por V enpíuela. —  Luis de V elasco , dipu
tado por Buenos-Ayres —  M anuel de Lia- 
no , diputado por Chiapa. —  José C ayeta
no de F o n cerrad a , diputado de la provin
cia  de Valladolid de Mechoacan. —  José 
M aria  Gutiérrez de T c ra n , diputado por 
N upva-España, secre tario .— José Anto
n io  N avarrete , diputado por el P e rù ,  se* 
cretario. —  José de Zorraquin , diputado 
por M »lrid  , secretario. —  Joa(|UÌn Dia* 
C a n r ja ,  diputado por Leon , secretario.”  

P or tanto mundamos d todos los Espa
ñoles nuestros súbditos , de cualquiera cla
se y  condicion que tean , que hayan y  guar
den In Constitución inserta , como ley /u n - 
dam fnlal de la Monar<iuia ; y  niandainot 
eismismo á todos los Tribunales , Justiciat, 
( i  fe s , (ioheniadores y  dtinat autoridude», 
así civilcs como militares y  ecksiásiicas, 
de cualquiera clase y  dignidad  , que guar
den V ha^nn guardar , cumplir y  eiecutar 
lu mi^ma Constitución en todas sus  ̂partes. 
Tendréislo entendido , y  dispondréis lo ve- 
cesofio á su ciimplimienlo , haciíndolo im
prim ir , piibUcur y  circular, —  Joaquín de
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